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ACTA SESIÓN ORDINARIA 95-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veinticinco de febrero del dos mil veintiséis, a las nueve horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: ---
PRESENTES

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente;  Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta. -------------------------------------------------------------

Regidores Suplentes: Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora,  Jorge Fernández Morales, Erika Carolina Villanueva Escalante, Rodolfo Jesús Hernández Salas, Alexis Madrigal Méndez. ---------------------------------------------------------------------------
Síndicos Propietarios: Lilliam Chacón Barboza, Teresita Mayorga Anchia, Marjorie Amador Picado. --------------------------------------------------------------------------
Síndicos suplentes: Grace González González. ------------------------------------------
Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz  -----------------------------------------------------

Auditora: Mar de Luz Mena León ---------------------------------------------------------------

AUSENTES
Regidores Propietarios: Nixie Beita Rojas, Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villarreal, Jessica Villanueva Sandi, Kenneth Antonio Camacho Solís.-

Regidores Suplentes: Edith Rodríguez Hernández, Lidieth Bejarano Calderón. --

Síndicos propietarios: Aurora Zúñiga Vargas Wenddy Chaves Maroto, Mileny González Lázaro, Benjamín Núñez Quesada, Evelyn Patricia Arias Rivera, Víctor Julio Fallas Mora. ------------------------------------------------------------------------------------
Síndicos suplentes: Gilberto Leiva González, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez, Farlen Rafael Altamirano,  Rodney Alexis Rojas Morales, Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Gilberto Leiva Morales.-------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO I. -----------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones ------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del acta  --------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ----------------------------------------------------------------------

Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las Comisiones ------------------------------------------------------------------------

Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------

Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente del Concejo: Bienvenidos a todos los presentes y a quienes nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Nixie Beita Rojas, a Ligia Leiva Mora en sustitución de Fanny Hernández Villareal; y a Jorge Fernández Morales en sustitución de Jessica Villanueva Sandí. De esta forma abro la sesión ordinaria 95-2026. ----------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA:  Realizar un receso de 9:13 a.m. a 9:23 a.m. para solucionar el problema de la  transmisión de la sesión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II. -----------------------------------------------------------------------------------------

Juramentaciones. ----------------------------------------------------------------------------------

Escuela IDA San Martín --------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente procede a llamar a María Elena Hidalgo Fuentes, cédula 121450277; Adriana Gabriela Rodríguez Padilla, cédula 116450336; Heidy María Arroyo Castro, cédula 113530360; Yulieth Fernández Barboza, cédula 112840323; los cuales se encuentran de manera virtual a través de la plataforma Zoom con el micrófono y cámara encendidos. Le solicita que levante la mano derecha, procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentada. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. ----------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Muchas gracias por el espacio que nos ha cedido en esta mañana. Queremos trasladarles a ustedes un proyecto que para la administración  se considera importante, pero como todo depende del criterio que ustedes se formen y de las condiciones económicas que lo sostienen y de un sinfín de particularidades, que para eso estamos acá, para que ustedes hoy lo puedan exponer. El proyecto se llama Red de Cuido de Hogares de clase media trabajadora. Por muchísimos años nuestro cantón ha tenido hogares de red de cuido donde solo pueden ingresar los niños de escasos recursos para los que califican según el sistema SINIRUBE. Y los niños de hogares de clase media no tienen esa oportunidad de ser de tener un lugar donde ser atendidos mientras que los padres trabajamos. Lo decía hace un rato, igual a nosotros nos ha pasado como educadoras, como trabajadoras de diferentes situaciones donde nuestros hijos no tenemos nunca quién nos los quién nos los cuide, me parece que es un proyecto muy importante para las mujeres de Buenos Aires y quiero agradecerle sinceramente a la compañera Graciela este proyecto, se lo asignamos a doña Edilma y a Graciela. Doña Edilma hoy está incapacitada y el trabajo se ha hecho en conjunto también con el compañero Iván y la compañera Rocío de diagnósticos. Había que hacer un estudio de mercado, había que ir a todo el cantón a ver cuántos hogares de cuido tenemos, cuántos espacios tenemos, porque la primera opción que se nos presentó cuando se nos habló del proyecto era que nosotros teníamos el CECUDI eh desocupado. Ellos pensaban que nosotros teníamos el CECUDI y que podríamos tener este proyecto en las instalaciones del CECUDI, al tener  el CENCINAI por convenio las instalaciones del CECUDI, tuvimos que o tenemos que empezar a ver cuáles son los hogares que califican para ingresar niños de este programa. ---------------------------------------
Sra. Graciela Núñez Marchena, Oficina Desarrollo Local: Primero vamos a darle el espacio al Director Ejecutivo de la red nacional de cuido y de desarrollo infantil, don Cristian. Primero de dónde nace el proyecto es una iniciativa de la red y un poquito de los antecedentes. Posterior a eso vamos a hacer la introducción del proyecto y el estudio que hemos realizado para para presentarlo  el proyecto Red de Cuido Hogares, clase media trabajadora. El proyecto lo que pretende es buscar recursos a través del financiamiento de JUDESUR. Por eso estamos hoy aquí. -----------------------------------------------------------------------------------
Sr. Cristian Carvajal: Es un placer para mí tener este espacio. Para explicarles que la ley 9220 de creación de la Red de cuido establece un sistema de cuidados y desarrollo infantil,  sistema que es compartida y debe ser articulada entre las instituciones del Estado. Eh ahí es donde entran los gobiernos locales, que son actores muy importantes. Ustedes saben muy bien que ha tenido una experiencia valiosa, importante con los escudos municipales, que son  una modalidad de cuidado infantil donde eh padres y familias encuentran una opción para que esos niños no solamente eh reciban servicios de cuidado, sino también de desarrollo infantil. De hecho, la RECUDI tiene unos estándares esenciales de calidad. Que ven diversas áreas del desarrollo de los niños y las niñas. Entonces, en este sistema que es la red de cuido, que implica la articulación de las instituciones del Estado y en este caso por eso tocamos las puertas de eh de las municipalidades y de JUDESUR de las diferentes instituciones,  los objetivos de las distintas instituciones para ponerla al servicio de la protección de los niños y las niñas. Los recursos son limitados. La red de cuido prácticamente se financia a pesar de que la ley establece varias fuentes de financiamiento, pero realmente los recursos e con que se financian las diversas modalidades de la red son recursos de FODESAF y FODESAF tiene un límite, no son recursos ilimitados. Entonces, desde ese punto de vista, nosotros en nuestra planeación estratégica 2024- 2028 desarrollamos una estrategia que implica tocar puertas de empresas privadas de otras instituciones que habitualmente no han no se han involucrado con CECUDI. Ahí fue cuando revisamos la ley de JUDESUR  iniciamos un contacto con ellos y analizamos conjuntamente la viabilidad de poder desarrollar eh algún tipo de proyecto que involucre eh a las municipalidades de la zona sur de nuestro país. El año pasado, bueno, hemos hecho varias visitas. Yo tuve la oportunidad en septiembre, octubre del año pasado de visitar algunos gobiernos locales, incluyendo la municipalidad de Buenos Aires, para hacer este planteamiento y de ahí en adelante hemos venido pues tratando de trabajar conjuntamente; ¿qué es lo que estamos buscando? uno de nuestros objetivos es impulsar la movilidad social ascendente, en este caso la clase media. ¿Por qué la clase media? Bueno, la ley de creación de la RECUDI habla de un principio de universalidad, habla de no discriminación. En el campo hemos visto, a ver, la un alto porcentaje de los niños y niñas que reciben servicios en las diferentes modalidades por medio tanto por medio del PANI como IMAS y directamente a través de los establecimientos CENCINAI, son  niños y niñas que provienen de familias de pobreza a pobreza extrema. Y en la práctica lo que hemos visto es esa priorización que claro es importante, es lógica. Porque son las familias que tienen mayor necesidad de servicio, pero hemos visto que las familias de clase media se han quedado bastante rezagadas. Entonces, casos, por ejemplo,  de empresas  que contratan a sus personas trabajadoras que también requieren los  tienen la necesidad de esos servicios de  cuidado y desarrollo infantil para ir a trabajar de una forma  tranquila. Sabiendo que sus hijos e hijas están bien atendidos. Entonces, ahí es donde hemos pensado en la posibilidad de desarrollar eh un proyecto, en este caso con eh con ustedes, con el gobierno local de Buenos Aires, dirigido a esos casos. Ahí estaríamos fomentando la movilidad social ascendente, que es justamente que esas familias de clase media puedan clase media baja. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Puedan incrementar a partir de su incorporación al mercado laboral puedan aumentar sus ingresos. -----------------------------------------------------------------------------
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El proyecto, impulsado por la Red Nacional de Cuido del PANI, busca
afender a los hogares de clase media, un sector histéricamente
desatendido por los programas sociales. Su objetivo es ofrecer servicios de
cuidado infantil accesibles y de calidad, apoyando tanto el desarrollo de la
nifiez como la estabilidad econsmica y laboral de estas familias.

En el caso de la demanda, se identifica una alta concentracién de famili

s
en donde el cuido de las nifias y nifios recae principalmente en las madres,
mientras que el acceso a centros de cuido y desarrollo infantil resulta bajo.
En la mayoria de los casos, la persona cuidadora afima que podria
trabajar si hubiera alguna aftemativa para el cuido de nifias y nifos.
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Entre las principales expectativas asociadas a un centro, se mencionan
particularmente el acceso a un centro cercano al hogar y un horario amplio
que cubra adecuadamente el tiempo de trabajo y el traslado; es decir, un
horario que vaya més allé de las 8 horas laborales, de modo que contemple
también el tiempo necesario para los traslados hacia y desde el centro de
trabajo.
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Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Muy emocionada, muy contenta de este proyecto, porque de verdad, que soy testigo de montón de mujeres que enfrentan este problema, que son de la clase media, que tienen que estar en calidad de pobreza para que IMAS pueda ayudarles. Entonces, como usted lo mencionaba bien en el proyecto esto viene a hacer un beneficio a la economía familiar especialmente y la tranquilidad de que esas este mujeres estén trabajando tranquilamente. ------------------------------------------------------------------------
Sra. Graciela Núñez Marchena, Oficina Desarrollo Local: Para identificar los 50 niños tenemos la colaboración de la red, que es el PANI. Ellos estarían haciendo toda la evaluación, para determinar qué niños, la propuesta que este proyecto sea también ya permanente. --------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: ¿No cree usted que un proyecto de estos presentado en un cantón donde hay tanta necesidad, tanta pobreza, no cree usted que a un momento dado se pueda formar en un proyecto desigual  o digamos también medir eh la cantidad de personas que van a necesitar se le podrá este meter dentro de ese proyecto, se nos puede se nos puede hacer un problema, ¿cómo van a sostener? --------------------------------------------------------------
Sra. Graciela Núñez Marchena, Oficina Desarrollo Local: Esa pregunta muy interesante, algo que descubrimos, datos que nos enviaron, hay categorías de clase media también, entonces está la clase media baja que supera los 250 e incluso aquella persona que gane 111 está en clase media profesional y el que gana dos millones y algo está en clase media alta, o sea, que vamos a tener niveles. ¿Cuál será el criterio? Empezar por el primer nivel. -----------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: También al ser un proyecto que involucra al PANI, ese esa clasificación, aunque sean hogares de clase media, puede estar muy vinculada con el tema de riesgo social. Entonces ahí se va a vincular con el PANI. Pero sí es muy importante la que ustedes tienen que analizar y probablemente no puedan tomar hoy la decisión, pero sí necesitamos que la tomen pronto, es el tema de que estos recursos van a ser reducidos del financiamiento que nos corresponde a nosotros como municipalidad de JUDESUR. Sí, sería un proyecto que entra en la priorización que ustedes ya tienen hecha. Tal vez aquí para para continuar con lo que dice doña Margoth, la única ventaja aquí es que también me imagino que está la pregunta, si entran los recursos nuestros de Buenos Aires y ya hay dos proyectos, pero acá el ente que va a presentar el proyecto es el PANI. Como es un proyecto regional, entonces todas las municipalidades acuerdan a que sea el PANI el que presente el proyecto. Eso nos permite tener tres proyectos porque ya no nosotros ya tendríamos dos, --------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Excelente proyecto, Buenos Aires necesita mucho, personas que quieren trabajar y pues tienen que dejar sus niños con alguien eh con compromiso y seriedad. --------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Como conocedor del programa, con 20 años de experiencia en el tema,  veo que el proyecto viene como enfocado ahorita a dos alternativas. Las alternativas, así se les llaman a las redes de cuido, en clasificación en este caso guarderías, hogares de alegres que llaman y los hogares comunitarios. Hay más hogares comunitarios que guarderías en Buenos Aires. Y la queja de algunos padres es que de alguna manera sus niños están siendo trasladados hacia las guarderías y se quedan los hogares con menos niños, dentro de presupuesto. Si bien es cierto las guardarías no tienen por obligación dar todos los servicios, siempre se le pide un plan de trabajo a las guarderías para que los niños no vayan totalmente preparados cuando entran a las a la escuela o al prekinder. Entonces, siempre llevan un plan de trabajo. Entonces veo que ahí en el enfoque del proyecto viene la priorización para las guarderías y que después a los hogares comunitarios. ------------------------
Sra. Graciela Núñez Marchena, Oficina Desarrollo Local: Para responder todas las preguntas, la primera que usted menciona se están considerando todos, o sea, no solo hogares, todos. Se hizo la encuesta y se visitaron  que lo hizo la compañera Edilma, que visitó algunos centros directamente. Como ustedes pueden ver el mapa, ahí tenemos una distribución de dónde están ubicados. Ese va a ser otro criterio se considera también la ubicación de la familia, el tema de  la escogencia de las familias ya tiene que ser con todo un criterio que digamos hay instituciones que ya lo hacen, lo hacen con la población vulnerable, igual lo van a hacer con la población de clase media. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. ----------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del acta. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: No hay acta para aprobar por motivos de fallecimiento del abuelo de la Secretaria, ella estuvo de permiso. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dejar constancia que los miembros juramentados en las actas 93-2026 Escuela Volcán, 94-2026 Liceo Académico de Buenos Aires mismas que no consta el nombre del centro educativo en dichas actas. -----------------------------------------------
ARTÍCULO V. ----------------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente. --------------------------------------------------------------------

Sra. Marjorie Amador Picado, Síndica Distrito Brunka:  Presento trámite a solicitud de la síndica del Distrito de Chánguena, dice: ------------------------------------
Asunto: Solicitud de permiso temporal de patente de licores-----------------------------
Estimables señores: ---------------------------------------------------------------------------------Por medio de la presente, la Asociación Integral de Desarrollo La Bonga se dirige respetuosamente a este honorable Consejo Municipal para solicitar la autorización de un permiso temporal de patente de licores para el día dieciocho de abril, con el fin de realizar una actividad destinada a la recaudación de fondos para atender necesidades y proyectos propios de la Asociación. -----------------------
La actividad se llevará a cabo en un ambiente ordenado y seguro, comprometiéndonos a cumplir con todas las disposiciones legales, reglamentos municipales y normativa vigente relacionada con la venta y consumo de bebidas alcohólicas, así como con el horario, el orden público y las medidas de seguridad que se establezcan. Agradecemos de antemano la atención brindada a la presente solicitud y quedamos a disposición para aportar cualquier información o documentación adicional que sea requerida para su debida valoración. Sin otro particular, y esperando una respuesta favorable. -------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA:  Avalar a la Asociación de Desarrollo Integral de la Bonga la patente temporal de licores para el día 18 de abril del 2026 la cual está sujeta a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Quería ver si podemos hacer la consulta sobre si un camino que colinda entre la Luchita de Potrero Grande y Los Ángeles de Potrero Grande,  denominado La Trocha. Queríamos saber si el camino tiene código no tiene código. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 04. SE ACUERDA:  Trasladar la consulta realizada por el Regidor Rodolfo Hernández Salas al Departamento de Gestión Vial para que indique si el camino que colinda entre La Luchita de Potrero Grande y Los Ángeles de Potrero Grande tiene código. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: También hacer de conocimiento el descontento de algunas personas del cantón, básicamente de San Carlos, sobre los temas de basura en los que los mismos usuarios pues se molestan por la tardanza en la pasada  de del camión, en este caso en en San Carlos. y creo que en este momento nos están escuchando. ----------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Primero quiero decirle a todos ustedes con mucho respeto y con a todos ustedes como regidores que preguntitas como esta de si un camino tiene código o qué pasó con lo de la placa y todo eso son preguntitas que se pueden hacer directamente a la administración o que se pueden hacer directamente a Gestión Vial. Es bueno que toda la comunidad se entere, pero también estas cosas eh se pueden resolver mediante el diálogo. Lo que estamos enfrentando un problema de basura, del problema de recolección de

basura. Nosotros hemos agotado todas las vías. Hay dos camiones varados, hemos hecho convenios con Gestión Vial, con la vagoneta con una vagoneta que no es de la 8114. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Tengo información de que a veces  en este caso el departamento el cual maneja las vagonetas a veces pone sus peros. Yo quisiera, creo que es una situación que no es de Alcalde, no es de no es del Concejo Municipal, no es de departamento, eso es un problema que nosotros lo tenemos latente. Entonces, yo no sé, yo no sé si podríamos nosotros sacar un acuerdo de emergencia, que se vea la situación de la de la basura de Buenos Aires como una emergencia y basado a eso, pues los el departamento tienen que acudir a ese llamado. -------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Se declare de Emergencia Cantonal el tema de la basura; se apoya a la Administración y al Departamento de Gestión Ambiental de la Municipalidad en las gestiones que realicen para buscar soluciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Ayer tuve la oportunidad de estar en San José en el Congreso, donde me encontré con  un promotor eh de inversión de producción agricultura orgánica entonces si lo podemos invitar. -------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Brindar espacio de audiencia para el día miércoles 04 de marzo del 2026 a las 4:00 p.m. al señor Heiner Stienhans, Presidente ECOSELVA-ONG para la Conservación del Bosque Tropical y Biodiversidad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: He estado ingresando todos los días por una cuestión de trabajo al sector de Salitre. me están consultando por la intervención del camino. -------------------------------------------------------------------
Sra. Ana Vásquez Carvajal, Regidora Propietaria: Me parece a mí que cuando nosotros vamos en comisión y va un funcionario, en sus horas laborales y todo, que sea la persona que elabore el informe porque son técnicos, porque son ingenieros, porque entonces que pero que se quede como acuerdo porque en otra ocasión. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Solicitar al funcionario Felipe Hernández Porras que nos haga llegar el informe de la visita al camino en Santa Eduviges. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Cuando se nombren comisiones especiales por parte del Concejo Municipal en las cuales, brindan acompañamiento los funcionarios municipales como la parte técnica; solicitamos que el funcionario (a) nos colabore elaborando el informe de la visita y lo haga llegar a la Secretaría del Concejo Municipal para conocerlo en sesión municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Ligia Leiva Mora, Regidora Suplente: Tramito a solicitud de Aurora que no pudo venir a la sesión de hoy, la solicitud de préstamo del salón. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza a Aurora Zúñiga Vargas, Síndica del Distrito de Buenos Aires el préstamo del Salón de Sesiones el día 16 de marzo del 2026 de 2:00 p.m. a 4:00 p.m. El préstamo de la sala de sesiones queda sujeta a la suspensión del préstamo en aquellos casos que el Concejo Municipal requiera disponerlo para atender sesiones extraordinarias. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Quisiera, señores regidores, pedirles a ustedes el apoyo para una situación que hay este decretos que sobrepasan la ley, un decreto no puede estar por encima de la ley, ni puede estar la ley por encima de la Constitución Política. Hay cosas que la gente se mete en la cabeza y hacen y sin saber a quién van a perjudicar. Si bien es cierto eh ha habido una lucha en el centro en el pueblo de Buenos Aires de algunas personas porque incluso ha habido gente que construye en zonas de riesgo más Remolino. Si bien 

el río Ceibo pasó por allá por la comunidad de Ceibo. Pero qué curioso, se permiten permisos de construcción aquí donde sí es zona de riesgo y allá donde nunca en historia ha pasado el río cerca. Esas personas están metidos ahí dentro de en la comisión de emergencia, en el comité de emergencias. La idea sería solicitar a la comisión de emergencia, sacar a esa parte de Ceibo de zona de desastre. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Solicitar a la Comisión Nacional de Emergencias una re inspección en la comunidad de El Ceibo, con el fin de que se valore sacar de zona de desastre a dicha comunidad ya que por años no han podido gestionar bonos de vivienda por estar tipificada como zona de riesgo; solicitamos que nos den respuesta en tiempo de Ley. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. ----------------------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia. -------------------------------------------------------------------

1-Nota de la Asociación de Desarrollo Especifica Pro-Mejoras de Tres Ríos de Volcán con fecha  16 de febrero de 2026 recibida a las 9:47 horas dirigida a Señores Consejo municipal Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------
Asunto: Solicitud permiso para baile y  AVAL patente temporal -------------------------
La junta directiva de la Asociación de Desarrollo Especifica Pro Mejoras de Tres Ríos de Volcán los saluda cordialmente, aprovechamos la misma para informarles, que en acuerdo tomado en sesión Nº248 celebrada el 11 de febrero del 2026, que dice: ACUERDO 9 -C. SE ACUERDA: Solicitar al Consejo de la Municipalidad de Buenos Aires, permiso para realizar una actividad los días 28 y 29 de marzo del 2026. También solicitar la patente temporal para dicha actividad, ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. La finalidad de dicha actividad es recaudar fondos para la organización para seguir fortaleciendo el desarrollo comunal. Se adjunta personería jurídica y permiso de funcionamiento del salón comunal. Las actividades a realizar serían: --------------------------------------28 de marzo bingo, baile y actividad deportiva. ----------------------------------------------
29 de marzo actividad deportiva------------------------------------------------------------------
Presenta visto bueno sindica. ---------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación de Desarrollo Especifica Pro-Mejoras de Tres Ríos de Volcán llevar a cabo las siguientes actividades: ------
28 de marzo del 2026: bingo, baile y actividad deportiva, patente temporal. ---------
29 de marzo del 2026: actividad deportiva, patente temporal. Dichas actividades se encuentran sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Oficio ODL/MBA/016-2026 con fecha 16 de febrero 2026  firmado por Ivan Mauricio Hidalgo Picado, Promotor de Turismo Depto de Desarrollo Local dirigido a Señores  Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires , recibido a las  10:27 horas. -------------------------------------------------------------------------------------------
Como parte de las actividades del Plan de Inteligencia Artificial y Comercio Electrónico MIPYME, liderado por el Ministerio de Economía, Industria y Comercio, Kolau, y el apoyo de la Embajada de España en Costa Rica, el jueves 5 de marzo se estará llevando a cabo el Curso Magistral de Creación Web con Inteligencia Artificial de Centroamérica. En este espacio los emprendimientos y comercio obtendrán el conocimiento para operar su tienda en línea gratuita y aprenderán las mejores estrategias de IA para pymes. Por esta razón, solicitamos la colaboración del Concejo Municipal en el préstamo de la sala de sesiones para el día viernes jueves 05 de marzo del 2026, de 5:00 pm a 7:00 pm. -------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza al funcionario Iván Hidalgo Picado el préstamo del Salón de Sesiones el día viernes jueves 05 de marzo del 2026, de 5:00 p.m. a 7:00 p.m. Se delega al funcionario como responsable de las llaves y equipos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio CCDRBA/0015-2026    con fecha  16 de enero 2026 firmado por Carlos  Villalobos Morales, Presidente-Rep Legal Comité Cantonal de Deportes de Buenos Aires recibido  el 17 de febrero de 2026 a las  8:52 horas ---------------------
Asunto: 
RESPUESTA AL ACUERDO DE SESIÓN 93-2026-----------------------
Respuesta al oficio MBA-SCM-0109-2026 con relación a la concesión de la cancha del MOPT, para lo cual remite el acuerdo de la sesión ordinaria 005-2026, celebrada el 13/02/2026, el cual indica lo siguiente: ----------------------------------------ACUERDO 05. Se acuerda comunicarle al Concejo Municipal que existió un convenio suscrito entre el Comité Cantonal de Deportes y Recreación y la Asociación del Deportivo Fusión Buenos Aires, con cédula jurídica 3-002- 845532, para la administración y uso de la cancha del MOPT, el cual a la fecha se encuentra fuera de vigencia. Dicho convenio fue formalizado en su momento debido a que la citada Asociación asumió la responsabilidad total de recuperar, mejorar y dar mantenimiento a la instalación deportiva, misma que se encontraba en condiciones de completo deterioro. Por lo que, con el tiempo se logró recuperación visiblemente y significativa el espacio, cumpliéndose así el objetivo de proporcionar zonas adecuados para el desarrollo del deporte y recreación en el cantón. Se aprueba el presente acuerdo con cuatro votos a favor. ACUERDO FIRME DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Correo electrónico enviado por  Carlos Andrés Leiva Aguilar, Ingeniero Asesor Viceministerio de Infraestructura MOPT  recibido el Martes, 17 de Febrero de 2026 a las  09:59 horas.  Para: Junior Araya Villalobos  Alexis Montoya Sosa      CC: Magally Mora Rodríguez  ; Alba Lilliana Jiménez Puerta; Julieth Ortega Calderón; Jahiron David Lopez Chaverri; Despacho Infraestructura; Daniel Rodríguez Salas; Dirección Ejecutiva < Correspondencia Viceministerio Transportes, Correspondencia Despacho del Ministro Asunto: Solicitud de Colaboración y Gestión. Ref. DVI-510 (DM-1123) ------------------------------------------
 510-02-2025 DM-TC-2025-1123.pdf------------------------------------------------------------
 OFICIO-AMBA-101-2026 Solicitud de Colaboración y Gestión (1).pdf----------------
Traslado de Correspondencia --------------------------------------------------------------------
MOPT-DVI-TC-2026-0134---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Copia de OFICIO-AMBA-117-2026  firmado por Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal     con fecha 17 de febrero 2026  a las 13:43 horas  dirigido  la Señora   Mardeluz Mena León, Auditora Interna, Municipalidad de Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------------------------------------ASUNTO: Respuesta en atención a la advertencia MBA-AI-ADV-03-2023 -----------
Asimismo se adjunta como ampliación de esta advertencia viene  Copia de OFICIO-AMBA-117-2026  firmado por Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal     con fecha 17 de febrero 2026  se recibe el 18 de los presentes a las 10:00 horas  dirigido  la Señora Natalia Saldaña Delgado, Encargada de Tecnología de Información,   Municipalidad de Buenos Aires ----------------------------
ASUNTO: Respuesta en atención a la advertencia MBA-AI-ADV-03-2023 -----------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-PARA  CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL: -------------------------------
Correo electrónico Máster Margoth Mora Navarro-------------------------------------------
recibido el  martes, 17 de febrero de 2026 a las  16:42 horas----------------------------
Para: jenaro.gutierrez@conai.go.cr <jenaro.gutierrez@conai.go.cr>-------------------
Cc: presidencia@inder.go.cr <presidencia@inder.go.cr>; Gestión Presidencia CNE <gestionpresidencia@cne.go.cr>   -------------------------------------------------------
Asunto: PUENTE QUEBRADA MORACHO. Comunidad de Bijagual ------------------
 Respetado Don Genaro, por este medio me permito informarle, que según conversaciones que hemos tenido, efectivamente el puente Bailey ha sido solicitado a la Comisión Nacional de Emergencias para poder ser colocado en la quebrada Moracho, en la comunidad de Bijagual. Sin embargo como alcaldesa quiero manifestarle que se está trabajando en los detalles debido a que no se trata solo de trasladar el puente. -----------------------------------------------------------------
1.
Se realizó solicitud escrita a la comisión Nacional de emergencias quienes solicitaron aclarar algunos puntos dicha respuesta si Dios lo permite se envía el día de mañana para ya poder tener el documento en mano, que nos autoriza el uso del puente. ---------------------------------------------------------------------------------------2.
El día de mañana miércoles el concejo municipal aprobará si todo sale bien un monto aproximado a 35 millones de colones mismos que serán utilizados para los materiales que se requieren para colocar las bases. ---------------------------3.
Ese puente se pretende instalar con la cuadrilla municipal misma que en este momento está realizando la obra denominada puente paraíso de Chánguena. -------------------------------------------------------------------------------------------
4.
Una vez que contemos con la cuadrilla y los requisitos anteriores se procederá de forma inmediata con la colocación del puente en Bijagual. -------------
Es de mi conocimiento que las clases ingresan pronto sin embargo la colocación de un puente no se puede dar de hoy para mañana. ---------------------------------------
Se pueden valorar aspectos que la quebrada aún no ha crecido y el bus aún puede pasar por el vado claramente vacío y los estudiantes hacer transborde pues paso para las personas si hay. Los niños de edad escolar viajan caminando.

Los buses se requieren para los estudiantes de secundaria que viajan a Buenos Aires y Térraba, en cuyo caso las empresas contratadas deben colaborar con la no exposición de los estudiantes. Estamos haciendo los mejores esfuerzos para poder resolver esta situación. Espero su comprensión. -----------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Correo electrónico de  Unidad de Capacitación y Formación IFAM ------------------
Enviado: martes, 17 de febrero de 2026 a las 15:19 horas--------------------------------
Cc: Unidad de Capacitación y Formación -----------------------------------------------------
Asunto: OFERTA DE SERVICIO DE CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN - IFAM 2026. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Señores y señoras  Autoridades Municipales,  Departamento Recursos Humanos

Secretarías de Alcaldía y Secretarías de Concejo Municipal. MUNICIPALIDADES Y CONCEJOS MUNICIPALES DE DISTRITO------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo por parte del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM). --------------------------------------------------------------------------------------------------
Por medio del presente, tenemos el agrado de compartir la Oferta de Servicios de Capacitación y Formación correspondiente al año 2026, la cual se encuentra también publicada en la página Web del IFAM. ----------------------------------------------Para cada una de las actividades formativas se realizará el respectivo proceso de inscripción, en el cual se brindará información detallada sobre horarios, cupos por gobierno local, requisitos de participación, contenidos y otros aspectos relevantes. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Agradecemos su colaboración para difundir esta información a lo interno de sus respectivos gobiernos locales, con el fin de promover la participación de todo el personal municipal. ----------------------------------------------------------------------------------
📌 Nota: En el documento adjunto encontrará un enlace (QR) mediante el cual los funcionarios y autoridades municipales, pueden indicarnos el interés de recibir la información correspondiente a las actividades formativas programadas. Cualquier consulta adicional, comunicarse al correo electrónico: capacitacion@ifam.go.cr ---------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio AL-CPEDIS-0397-2026  con fecha 18 de febrero de 2026 firmado por Daniella Agüero Bermudez, Jefa Área Legislativa VII dirigido a Señores Municipalidades de todo el País, recibido el 17 a las 15:32 horas-----------------------
ASUNTO: Consulta Expediente. 25.282--------------------------------------------------------
La Comisión Especial de Discapacidad y Adulto Mayor, aprobó una moción que dispuso consultar su criterio sobre el proyecto de ley Expediente N.º 25.282 LEY PARA LA CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ALBERGUES ESTATALES Y CENTROS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA ADULTA MAYOR EN SITUACIÓN DE CALLE O ABANDONO. -------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente N.º 25.282 LEY PARA LA CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE ALBERGUES ESTATALES Y CENTROS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PERSONA ADULTA MAYOR EN SITUACIÓN DE CALLE O ABANDONO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Correo electrónico de Lic. Johnny Vidal Atencio, enviado: el martes  17 de febrero de 2026 a las  19:05 horas, para: Marisol Monge Ortiz Asunto:  Sistema de Notificaciones (Exp:25-024523-0007-CO). SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. San José, a las nueve horas treinta y cuatro minutos del trece de febrero de dos mil veintiséis. ------------------------------------------
Recurso de amparo que se tramita en expediente número 25-024253-0007- CO, interpuesto por ANSELMO FLORES REYES, JEINER FLORES RODRÍGUEZ, contra la ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL -ADIDE RESERVA INDÍGENA DE TÉRRABA DE BUENOS AIRES y la   MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES. ------------------------------------------------------------------------------------
Por tanto: -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal salvan el voto, disponen continuar la tramitación del amparo y, como prueba, solicitan a la Escuela de Antropología de la Universidad de Costa Rica que practique un peritaje cultural en la comunidad indígena afectada. ---------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10- OFICIO-VI-CMBA-0009-2026  firmado por  Joven Curime Arguedas Ramírez con fecha  18 de febrero del 2026  recibido a las 10:07 horas  dirigido a Señores Concejo Municipal   MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES -----------------------------Asunto: Solicitud de uso del Salón de Sesiones para reuniones del CCCI - Periodo 2026. -----------------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo del Despacho de la Vicealcaldía.    La presente tiene como objetivo solicitar formalmente el uso del Salón de Sesiones de esta Municipalidad, con el propósito de llevar a cabo las reuniones ordinarias del Comité Cantonal de Coordinación Institucional (CCCI). -----------------------------------
Como es de su conocimiento, el CCCI es un órgano articulador vital para el cumplimiento de las metas sociales y el desarrollo integral de nuestro cantón, por lo que contar con un espacio adecuado facilita la participación de los representantes institucionales y comunales. --------------------------------------------------
Para efectos de planificación y reserva de espacio, se solicita el salón bajo el siguiente cronograma: ------------------------------------------------------------------------------
•
Frecuencia: Los segundos jueves de cada mes. -----------------------------------
•
Inicio: Segundo jueves de marzo (12 de marzo de 2026). -----------------------
•
Horario propuesto: De 9:00 a.m. a 12:00 medio día. ------------------------------
Agradecemos de antemano la disposición y el apoyo constante de este Honorable Concejo Municipal hacia las iniciativas que promueven la articulación interinstitucional.    -----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: En vista de que el Salón de Sesiones del Municipal debe estar bajo total control y resguardo del Órgano Colegiado, quien es la instancia responsable directa de la administración del mismo, se autoriza al Curime Arguedas Ramírez, Vicealcalde el préstamo del Salón de Sesiones los segundos jueves de cada mes en horario de 9:00 a.m. a 12:00 p.m. para llevar a cabo reuniones del CCCI. El préstamo de la sala de sesiones queda sujeta a la suspensión del préstamo en aquellos casos que el Concejo Municipal requiera disponerlo para atender sesiones extraordinarias. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
11-Oficio AL-CPAHAC-308-2025-26  con fecha 18 de febrero de 2026 firmado por Flor Sánchez Rodríguez, Jefa Área de Comisiones Legislativa VI.  Recibido a las 11:52 horas, dirigida a Señores  Concejo Municipal-----------------------------------------La Comisión Permanente de Asuntos Hacendarios ha dispuesto remitirle la consulta a todas las Municipalidades sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 25.346, “LEY PARA LA INCORPORACIÓN DEL ANÁLISIS BENEFICIO COSTO EN EL PROCESO PRESUPUESTARIO Y DE ENDEUDAMIENTO PÚBLICO. REFORMA DE VARIOS ARTÍCULOS A LA LEY 8131, LEY DE LA ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LA REPÚBLICA Y PRESUPUESTOS PÚBLICOS, DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2001. --------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------12- Nota firmada por  sindica Distrito Primero y vecinos con fecha  18 de febrero de 2026 recibido el 19 de los presentes  a las 16:59 horas dirigido a Señores y señoras Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------
 Actualidad Reciban un cordial saludo. Quien suscribe, Aurora Zúñiga, en mi condición de Síndica del Distrito de Buenos Aires, y en representación de un grupo de vecinos y vecinas de la comunidad, me permito respetuosamente dirigirme a este honorable Concejo Municipal con el fin de solicitar su valiosa colaboración ante una situación que afecta de manera directa a nuestro distrito. 

Como es de conocimiento general, el distrito de Buenos Aires enfrenta serias dificultades relacionadas con la recolección y manejo de los desechos sólidos, situación que se ha visto agravada por el alto volumen de residuos orgánicos que se generan en los hogares. Esta problemática impacta negativamente en la salud pública, el ambiente y la calidad de vida de nuestras comunidades. Ante esta realidad, y buscando soluciones sostenibles y participativas, solicitamos respetuosamente al Concejo Municipal su apoyo para que, por medio del Centro Agrícola Cantonal, se valore la donación de composteras a familias del distrito, con el objetivo de fomentar el compostaje domiciliario de los residuos orgánicos. La implementación de composteras en los hogares permitiría: --------------------------

Reducir significativamente la cantidad de residuos orgánicos que se entregan camión recolector. -----------------------------------------------------------------------

Disminuir la presencia de malos olores, lixiviados, animales y vectores. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Promover una cultura ambiental responsable y educativa en las comunidades. -----------------------------------------------------------------------------------------

Contribuir a una solución a mediano y largo plazo al problema de los desechos sólidos en el distrito. -------------------------------------------------------------------Como comunidad estamos dispuestos a colaborar activamente en procesos de organización, capacitación y seguimiento, con el fin de que esta iniciativa sea exitosa y genere beneficios reales para el cantón. Agradecemos de antemano la atención brindada a esta solicitud y quedamos atentos a la posibilidad de sostener una reunión o ampliar la información que consideren necesaria. Sin otro particular, me despido con muestras de consideración y estima. -----------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar al Centro Agrícola Cantonal  la posibilidad de donar composteras lo anterior, en apoyo a la solicitud planteada por la Síndica del Distrito Primero. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Terna   presentada por Licenciada Katerin María Bravo Arauz,    Directora   Institucional  de la Escuela Filadelfia Código 0852 con fecha  19 de febrero  2026, recibida    a las  7:20  horas,  con visto bueno del Supervisor  del Circuito Educativo 05, Dirección  Regional Grande de Térraba, por motivo de    VENCIMIENTO  esto para   nombramiento de   CINCO MIEMBROS   para que integre la Junta de Educación, conforme se detalla-----------------------------------------
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ACUERDO 16. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela Filadelfia, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Se adjunta los dos Reglamentos que estaban en la Comisión de Asuntos Jurídicos para lo correspondiente----------------------------------------------------------------
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES DE PUNTARENAS

(PROYECTO DE REGLAMENTO)

REGLAMENTO AUTÓNOMO PARA LA PLANIFICACIÓN, DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES.

El Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, en Sesión Ordinaria No. 95-2026, acuerdo No. 17, celebrada el día 25 de febrero del 2026, acordó publicar por primera vez para consulta pública según lo dispone el artículo 43 del código municipal, el proyecto de Reglamento Autónomo para la Planificación, Dirección y Administración de los Cementerios Municipales del Cantón de Buenos Aires, y que indique lo siguiente: ------------------------------------------------------
Considerando: ----------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: Que La Municipalidad de Buenos Aires, cuenta con un cuerpo normativo denominado “Reglamento del Cementerio de Buenos Aires”, cuyo texto fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 19, del 26 de enero de 1989. -------
SEGUNDO: Que después de la implantación del citado cuerpo normativo y con una longevidad, de más de tres décadas de existir, se ha detectado la necesidad de modificar en forma integral el mismo, a fin de hacerlo más acorde con la realidad existente. -----------------------------------------------------------------------------------
TERCERO:  Que el Reglamento General de Cementerios, Decreto Ejecutivo No 32833-S del 3 de agosto del 2005, publicado en La Gaceta No 244 del 19 de diciembre del 2005, ha sufrido algunas reformas importantes a través de distintos Decretos Ejecutivos. Estas reformas, pretenden garantizar los principios fundamentales del servicio público, para asegurar su continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal o en la necesidad social que satisfacen y la igualdad en el trato de los destinatarios, usuarios o beneficiarios. En ese sentido, el Reglamento del Cementerio de Buenos Aires, se debe ajustar a los cambios necesarios, para garantizar la eficiencia y eficacia del servicio en esta materia. -------------------------------------------------------------------------------------------Por tanto: Se emite el presente cuerpo reglamentario, que se regirá por las siguientes disposiciones: ---------------------------------------------------------------------------
REGLAMENTO AUTÓNOMO PARA LA PLANIFICACIÓN, DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LOS CEMENTERIOS MUNICIPALES DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1-La Municipalidad del Cantón de Buenos Aires, de conformidad con las atribuciones que le confieren la Constitución Política y los artículos 4, inciso a) y 13 incisos c) y d) del Código Municipal, dicta el presente Reglamento externo para administrar los Cementerios Públicos Municipales del Cantón de Buenos Ares, con sujeción a las disposiciones que se establecen en esta norma y demás que contemple el Ordenamiento Jurídico vigente. ------------------------------------------
Artículo 2-El presente reglamento tiene como fin, la planificación, dirección, mantenimiento, vigilancia y conservación del Cementerio Municipal existente, y los que la Municipalidad, pueda construir a futuro en el cantón de Buenos Aires. Artículo 3- Las normas establecidas en dicho reglamento son de acatamiento obligatorio, para usuarios generales, titulares de permiso de uso funerario, las personas funcionarias y servidores municipales. --------------------------------------------
Artículo 4- Los bienes existentes que se adquieran y los recursos económicos que ingresen a la Municipalidad, por concepto de permiso de uso funerario, cuotas de mantenimiento y construcción en el cementerio municipal, serán destinados y ejecutados exclusivamente a la administración del cementerio en lo que competa a estructura, mantenimiento y mejoras necesarias. ----------------------Artículo 5- Definiciones. Para los efectos de aplicación del presente reglamento, los términos que      se mencionan tendrán el siguiente significado: -------------------
a-
Ablación: Extirpación de una parte del cuerpo. --------------------------------------b-
Administración del cementerio: Proceso administrativo designado por el alcalde, para llevar a cabo todas las funciones administrativas, financieras y operativas del cementerio en forma general. -------------------------------------------------c-
Propietario: La Municipalidad de Buenos Aires, en calidad de titular de los Cementerios Municipales. Es quien, a través de un título o contrato, se obliga a transferir el uso y goce temporal de un espacio ubicado en los cementerios municipales a favor del permisionario. ---------------------------------------------------------
d-
Permisionario: Es la persona física o jurídica que adquiere un derecho de uso temporal sobre una bóveda, nicho o lote en el cementerio, de conformidad con las disposiciones de este Reglamento. ---------------------------------------------------
e-
Bóveda: Estructura edificada en bloques de concreto, cemento, que se construye sobre el nivel de tierra para sepultar cuerpos humanos. (no en baldosas o ladrillos). --------------------------------------------------------------------------------
f-
Cadáver: Cuerpo humano sepultado durante los próximos cinco años, después de su defunción inscrita en el Registro Civil. -------------------------------------
g-
Cementerio Municipal: Todo inmueble, de carácter demanial que se encuentra bajo la titularidad o administración de la Municipalidad, en el que se presten servicios públicos de inhumación y exhumación de cadáveres humanos, sus restos o vísceras extraídas a los cadáveres sometidos a procedimientos de tanatoestética, autopsia o embalsamamiento en establecimientos autorizados para dichos efectos o para la conservación o custodia de cenizas producto de la cremación de cadáveres o restos humanos. --------------------------------------------------
h-
Comité Auxiliar: grupo organizado de vecinos del cantón, que velan por el estado del inmueble, brindando ayuda a la administración municipal del cementerio. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
i-
Título o contrato: Documento contractual extendido por la Municipalidad donde se otorga el permiso de uso funerario temporal a un titular de un espacio ubicado en los cementerios municipales. Dicho contrato que será debidamente numerado, así como cada una de las bóvedas que en el mismo exista, y cuyo control será llevado en libros de registro escritos y digitales respectivas indicándose fecha de inicio y finalización del mismo. --------------------------------------j-
Permiso de Uso Funerario: Es el derecho de uso temporal que tiene una o varias personas sobre una bóveda, nicho o lote de cementerio destinados a la inhumación de cadáveres, restos y osamentas humanas. --------------------------------
k-
Parcela: Lugar de terreno asignado por la administración municipal del cementerio para construir ya sea, una fosa, una bóveda que consta de, uno, dos o cuatro nichos, uno subterráneo y uno superficial; o dos subterráneos y dos superficiales. ------------------------------------------------------------------------------------------
l-
Diseño de sitio: Plano topográfico del cementerio. Distribución del cementerio en todo su entorno, donde se distribuye por sus aceras, pasillos, zonas verdes, osario general, bodega, capilla de velación, entierros en tierra y bóvedas en general. ---------------------------------------------------------------------------------
m-
Exhumación: Acción y efecto de desenterrar o sacar un cadáver, osamentas y restos humanos. --------------------------------------------------------------------
n-
Exhumar: Sacar a una persona o cosa del lugar en el que estaba enterrada; especialmente un cadáver. ---------------------------------------------------------
o-
Fosa en tierra: Excavación en la tierra, sobre el suelo vegetal, destinado para sepultar cadáveres o restos humanos. --------------------------------------------------
p-
Inhumación: Acción y efecto de sepultar un cadáver o restos humanos.

q-
Inhumar: Enterrar un cadáver. -----------------------------------------------------------
r-
Municipalidad: Municipalidad de Buenos Aires---------------------------------------
s-
Nicho: Espacio vacío que conforma la bóveda, para sepultar un cadáver o restos humanos. --------------------------------------------------------------------------------------
t-
Nichos municipales: Bóvedas municipales con espacios para arrendar a los usuarios, se arriendan por un plazo de cinco años, con opción prorrogable, según lo estipule la administración municipal. Estos espacios serán otorgados y formalizados mediante contratos de arrendamiento con la administración municipal, y no serán sujetos a permisos de uso funerario. ------------------------------
u-
Lápida: Losa con una inscripción para conmemorar un hecho o recordar a alguien; en especial la que cubre un sepulcro. -----------------------------------------------
v-
Osario General: Lugar designado dentro del cementerio para el depósito de restos óseos y cadavéricos que se extraen de las exhumaciones. -----------------
w-
Restos cadavéricos: Todos los huesos del cuerpo humano que quedan una vez transcurridos cinco años de la muerte. ----------------------------------------------
x-
Restos humanos: Partes del cuerpo humano procedentes de intervenciones quirúrgicas, abortos, mutilaciones, autopsias clínicas o judiciales y actividades de investigación o docencia. ------------------------------------------------------
y-
Sepulcro: Féretro, ataúd, sarcófago. ---------------------------------------------------
z-
Sepultura: Lugar donde se coloca un cadáver. --------------------------------------
aa-
Tumba: Cavidad excavada en la tierra o construida sobre ella en la que se entierra el cuerpo de una persona. --------------------------------------------------------------
Artículo 6 -La Municipalidad tendrá a cargo el mejoramiento, mantenimiento y administración de sus cementerios, para lo cual contará con un administrador y el personal necesario para el buen funcionamiento de sus actividades, además podrá dar participación a grupos organizados de la comunidad, para la implementación de programas de mantenimiento y ornato en los cementerios. ----
Artículo 7- Cada vez que se realice un funeral, el mismo utilizará la capilla de velación y los familiares que acompañan al difunto, tendrán el espacio para la práctica de servicios religiosos o ceremonias laicas, oraciones fúnebres alusivas al fallecido y el acompañamiento musical, siempre y cuando no contravenga la normativa existente, la moral o las buenas costumbres, además se debe de respetar el horario establecido de 6:00 am a 3:00 pm, de lunes a domingo, feriados y asuetos a acepción de un caso especial pero con autorización de la administración municipal. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 8- En cada cementerio deberá existir un osario general, debidamente protegido del ingreso y mirada de personas ajenas al cementerio, donde se depositarán los restos óseos provenientes de las exhumaciones. ----------------------
Artículo 9- Como medio adecuado para contribuir al saneamiento y ornato del lugar, se recomienda la siembra de plantas ornamentales y hasta de pequeños arbustos, siempre y cuando éstos últimos no alteren o modifiquen, socaven o deterioren las infraestructuras del camposanto y el fin social perseguido. No se permitirá por recomendaciones de salud pública la ubicación floreros o recipientes que puedan albergar o retener agua estancada sin tener lugar para escurrirlas o evacuarlas. ---------------------------------------------------------------------------
CAPITULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 10.- Organización Interna de los Cementerios Municipales. Todos los cementerios municipales, se organizarán internamente por sectores y por derechos debidamente enumerados los cuales serán adjudicados mediante el trámite descrito en este reglamento con prioridad a los usuarios del distrito correspondiente al de su domicilio en el Cantón de Buenos Aires y su función será la prestación del servicio esencial para las inhumaciones y exhumaciones de seres humanos o partes de cadáveres humanos. -------------------------------------------
Considerando valoraciones de conveniencia institucional y de gestión efectiva de los cementerios, la Administración podrá dictar medidas de urgencia y excepcionales por períodos de tiempo limitados, a fin de resolver los problemas de demanda y oferta en el servicio que se presenten. -------------------------------------Artículo 11.- Del Ingreso y Horario de los Cementerios Municipales. Los Cementerios Municipales del cantón de Buenos Aires funcionarán ordinariamente conforme lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------Las personas que deseen visitar el cementerio o los constructores de obras podrán realizar su ingreso todos los días en horario regular el cual será de las de 6:00 a.m. a 3:00 p.m., de lunes a domingo, feriados y asuetos. Se prohíbe el ingreso de mascotas al cementerio. ------------------------------------------------------------
Artículo 12.- Prohibición para permanecer en los Cementerios fuera de horarios. Con excepción de los casos expresamente autorizados por este Reglamento, ninguna persona podrá permanecer dentro de los cementerios municipales, después del horario fijado. -------------------------------------------------------------------------
De lo anterior se exceptúan los empleados municipales o el personal de vigilancia, con el objeto de concluir o cumplir con sus labores. --------------------------
Artículo 13.- Ninguna persona física o jurídica tendrá derecho a más de una parcela en permiso de uso funerario, esto porque limita la oportunidad para las personas que deseen adquirir un espacio para la excavación de una fosa, o bien, la construcción de bóvedas con 4, 2 y 1 nicho, según sus medidas correspondientes. ------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 14.- Administración Municipal. Entiéndase por Administración Municipal en el cuerpo de este Reglamento y donde no existan Juntas Administradoras de Cementerio, en el tanto no se disponga expresamente lo contrario, al órgano denominado Dirección de Servicios Municipales, adscrito al Departamento de Desarrollo y Control Urbano, para que coordine y atienda la actividad de Administración y Gestión de todo lo referente a los Cementerios Municipales y conforme a las competencias definidas en este Reglamento. ---------------------------
La persona titular de este órgano será la superior inmediata de los demás empleados municipales de los Cementeros Municipales, y como tal, controlará y supervisará el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las relaciones de servicio que a éstos correspondan. -------------------------------------------------------------
Será a su vez directamente responsable de su gestión administrativa ante sus órganos superiores y éstos a la vez ante la Alcaldía Municipal. -------------------------Artículo 15.- La planificación, dirección, construcción, operación, vigilancia y conservación del cementerio, estará a cargo de la administración municipal, quien velará por el fiel cumplimiento del presente reglamento y sus atribuciones en su ejecución con los usuarios. Debido a lo anterior se contará con un administrador y el personal necesario para el buen funcionamiento de sus actividades, además podrá dar participación a grupos organizados de la comunidad, para la implementación de programas de mantenimiento y ornato en los cementerios. Cuando la Administración Municipal considere necesario y oportuno, se podrá apoyar en la gestión del Comité Auxiliar del Cementerio Buenos Aires, para labores y tareas concernientes a embellecimiento, mantenimiento y mejoras estructurales al inmueble. --------------------------------------------------------------------------
Artículo 16.- La administración del cementerio deberá llevar un registro histórico y estadístico, actualizado de cada actividad, además de llevarse los registros físicos, documentales y digitalizados. (Registro de bóvedas, nichos, sepulturas, restos en osario general, parcelas, traslados, inhumaciones, exhumaciones, titulares de arrendamiento, titulares de funerarios). -----------------------------------------
Artículo 17.- Obligaciones inherentes al cargo de la persona titular de la Administración Municipal: --------------------------------------------------------------------------
a)
Elaborar los planes de trabajo de cada Cementerio Municipal y los de la gestión propia de su cargo. ------------------------------------------------------------------------
b)
Hacer guardar el orden e higiene de los cementerios municipales y velar por los intereses municipales en sus instalaciones. ----------------------------------------
c)
Custodiar adecuadamente los valores, libros y bases de datos otorgados a su cuidado para el desempeño de sus funciones. -------------------------------------------
d)
Hacer cumplir el presente Reglamento ante los permisionarios y el público en general. ---------------------------------------------------------------------------------------------
e)
Realizar visitas periódicas en los inmuebles dedicados a los cementerios municipales para lograr inspeccionar, vigilar, controlar, recomendar y supervisar las labores realizadas por el personal operativo de los cementerios municipales. -f)
Gestionar los recursos materiales, económicos y humanos para asegurar el buen funcionamiento de los cementerios municipales y de la prestación de los servicios funerarios respectivos. -----------------------------------------------------------------
g)
Formular proyectos y programas que contribuyan a mantener una mejora continua en la prestación del servicio en los cementerios municipales. ---------------
h)
Aprobar o improbar todos los trámites administrativos que soliciten los permisionarios y usuarios de los cementerios municipales. ------------------------------
i)
Conocer y resolver las solicitudes, denuncias, quejas y demás procedimientos administrativos que se le formulen con relación al funcionamiento de los cementerios municipales y a la prestación de los servicios funerarios prestados. ----------------------------------------------------------------------------------------------
j)
Denunciar ante las autoridades municipales o judiciales correspondientes, los hechos delictivos, las contravenciones y las faltas a este Reglamento. ----------
k)
Cualquier otra que determine y defina el Concejo y el resto de la Administración Municipal. --------------------------------------------------------------------------
Artículo 18.- Obligaciones inherentes a los cargos operativos y administrativos de colaboración: ------------------------------------------------------------------------------------------
a)
Mantener el orden y limpieza en los inmuebles de los cementerios municipales---------------------------------------------------------------------------------------------
b)
Respetar y acatar lo dispuesto en el presente reglamento, además del Reglamento General de Cementerios y la Ley General de Salud. ----------------------
c)
Realizar todas las exhumaciones e inhumaciones. --------------------------------
d)
Realizar los trámites y procedimientos ordinarios y de emergencia encomendados, así como, exhumaciones e inhumaciones y levantar actas correspondientes en ausencia del titular con previa autorización expresa. -----------
e)
Llevar un adecuado registro de inhumaciones y exhumaciones, según los formularios y bases de datos que se establezcan para tal fin. ---------------------------
f)
Reportar a la Administración Municipal o a las autoridades de policía o judiciales todas las eventualidades ocurridas en los inmuebles destinados al servicio de cementerio durante su jornada. ---------------------------------------------------g)
Solicitar con anticipación la compra de equipos, de las herramientas y materiales necesarios para el buen desempeño de sus funciones. --------------------h)
Llevar controles de los activos, materiales, herramientas y equipos que ingresan en los cementerios municipales. -----------------------------------------------------
i)
Garantizar el buen uso custodia y mantenimiento de indumentaria de seguridad personal, los equipos, herramientas y materiales que se utilizan en la prestación de los servicios en los Cementerios Municipales. ----------------------------
j)
Prestar un buen servicio y ser respetuosos con los usuarios que visitan los cementerios municipales. --------------------------------------------------------------------------
k)
Supervisar las construcciones autorizadas y garantizar que se realicen de acuerdo al presente reglamento y los planes de manejo de cada cementerio.

l)
Reportar a la Administración de Cementerios, cualquier anomalía que se de en el cementerio a su cargo, ejerciendo las labores de vigilancia propias de su puesto. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------m)
Cualquier otra que determine y defina el Concejo y el resto de la Administración Municipal. --------------------------------------------------------------------------
CAPITULO III

DEL PERMISO DE USO

Artículo 19.- Los Cementerios Municipales al ser bienes de dominio público, presentan las características de inalienables, imprescriptibles e inembargables, situación que los alejan del comercio de las personas, sin embargo, debido a su naturaleza de uso público especial pueden ser objeto de aprovechamiento temporal por parte de particulares, para lo cual los petentes deberán acreditar ante la Administración Municipal los siguientes requisitos, para los contratos del derecho/permiso de uso funerario: --------------------------------------------------------------
a)
Formulario de solicitud de derecho/permiso de uso funerario debidamente lleno y firmado. ---------------------------------------------------------------------------------------
b)
Copia de cédula de identidad en caso de persona física, de tratarse de persona jurídica deberá aportar personería vigente. ---------------------------------------
c)
Copia de un recibo por servicio público. ----------------------------------------------
d)
Pago del precio público sobre el derecho de uso. ----------------------------------
e)
Pago de la respetiva cuota trimestral de mantenimiento. -------------------------
Artículo 20.-El permiso especial de uso funerario sobre las parcelas de los cementerios municipales, tendrá una vigencia de cinco años, pudiendo ser prorrogables por periodos iguales. Para tal efecto la Administración confeccionará los correspondientes contratos de uso, entendiéndose estos contratos de adhesión, los cuales serán aplicados por la administración del cementerio y firmados por el permisionario. --------------------------------------------------------------------Artículo 21.-Antes del vencimiento del plazo contractual, se notificará con dos meses de anticipación al permisionario, para que se apersone ante la Administración a renovar el permiso de uso. En caso de que desconozca quién es el titular o su domicilio, se notificará por medio de edicto, conforme a lo establecido en el artículo 239 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 22.-Serán causas de la pérdida del permiso de uso funerario, las siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------
a) La falta de pago de dos anualidades consecutivas dará derecho al Municipalidad, a dar por rescindido el permiso de uso. ------------------------------------
b) Por cumplimiento del plazo del derecho de uso (5 años), más un mes de gracia, sin existir intención expresa de prórroga. --------------------------------------------
c)  Por declaración de ruina y abandono de la bóveda. ------------------------------------
d)  Por haberse determinado que la adquisición del derecho funerario se realizó por medio de un procedimiento indebido. -----------------------------------------------------
e) Por renuncia expresa del permisionario. ---------------------------------------------------
Artículo 23.- La bóveda será declarada en ruina y / o abandono por la Administración Municipal, cuando previo procedimiento administrativo llevado a cabo por la administración municipal y donde se conceda audiencia al permisionario, se compruebe que transcurrieron cinco o más años sin renovar la pintura y sin hacer reparaciones necesarias por parte del permisionario. ------------
Artículo 24- El permiso de uso funerario podrá ser retirado por el permisionario en la Oficina de la Dirección de Servicios Municipales. ----------------------------------------
Artículo 25- Previo a la firma del Contrato, la Administración Municipal deberá verificar si hay espacios disponibles conforme al diseño de sitio de cada cementerio. --------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 26- El permiso de uso funerario podrá registrarse a nombre de personas físicas o jurídicas, o comunidades religiosas, hermandades, establecimientos asistenciales y hospitalarios; a nombre de corporaciones, fundaciones o entidades legalmente constituidas para uso exclusivo de sus empleados o miembros. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 27. El titular del derecho o permiso de uso funerario deberá designar como mínimo dos beneficiarios de la sepultura, para después de su muerte. Este quedará debidamente registrado en el título del contrato, así como en los registros de la administración del cementerio y los registros municipales. El titular del derecho funerario sobre una bóveda o parcela, podrá en cualquier momento revocar la designación del beneficiario actual y nombrar a otra persona. ------------- Artículo 28. Comprobado el fallecimiento o ausencia del permisionario o titular del derecho, la administración del cementerio procederá de oficio, sin más trámite, a consignar como nuevo permisionario, a quien hubiere sido designado como beneficiario por estricto orden en el contrato, siempre y cuando se elabore un adendum, o en su defecto, un nuevo contrato del beneficiario para con el Municipio, de tal manera que se respetará el plazo inicial previsto, pero vencido el término inicial pactado, se hará un nuevo contrato con un nuevo plazo. --------------
Artículo 29- Muerte de la persona titular del permiso de uso funerario sin nombramiento de beneficiarios, o bien, fallecimiento de estos. Cuando muera o se extinga la persona que sea titular de un derecho funerario, dicho derecho revertirá a favor de la Municipalidad y podrá adjudicarse prioritariamente una vez cubiertas todas las obligaciones existentes del derecho funerario y de conformidad con las siguientes reglas: ---------------------------------------------------------
a)
En caso de no existir personas beneficiarias o si éstas últimas resultan igualmente fallecidas, inexistentes o fenecidas, el derecho funerario se otorgará a la primera persona interesada que demuestre que quienes se encuentran sepultados en el derecho funerario son parientes suyos hasta tercer grado de consanguinidad y afinidad y concluya los tramites de adjudicación previstos en el presente reglamento. -------------------------------------------------------------------------------
b)
En caso de que se presenten solicitudes de exhumación e inhumación y el titular del derecho se encuentre fallecido, la solicitud se tramitará ante la Municipalidad por las personas interesadas, demostrando el lazo de consanguinidad o afinidad correspondiente hasta el primer grado, con la que fuere titular del derecho o de los beneficiarios que el titular haya designado. Para la tramitación de dicha solicitud deberá observarse que el derecho no posea obligaciones tributarias pendientes. -------------------------------------------------------------
c)
De no cancelarse las obligaciones tributarias oportunamente con la Municipalidad, ésta podrá disponer del derecho funerario inmediatamente después de cumplido el trámite y el término de exhumación de los cadáveres que ocupen la unidad de enterramiento. -------------------------------------------------------------Artículo 30- Requisitos para las personas interesadas en ser permisionarias. Son requisitos para poder resultar titular de un derecho funerario los siguientes: --------
1.
Ser persona física, mayor de edad, con capacidad jurídica para actuar. -----
2.
Presentar documentos fehacientes de identificación. -----------------------------
3.
Estar al día en el pago de las obligaciones tributarias municipales. -----------
4.
Indicar medio idóneo o bien domicilio para recibir notificaciones. --------------
5.
Presentar recibo de pago de servicios públicos que demuestre su domicilio. -----------------------------------------------------------------------------------------------
6.
Acreditar como mínimo dos personas beneficiarias del derecho, los cuales deberán indicar su voluntad de asumir las obligaciones inherentes al derecho que se pretende, para lo cual deberá presentar copia de los respectivos documentos de identidad y presentarse posteriormente a firmar la boleta de adjudicación. ------
7.
No tener más derechos funerarios a su nombre en el mismo Cementerio Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Estos requisitos se verificarán para cualquier solicitud de adjudicación sea por parte de la persona permisionaria, beneficiaria, y/o cesionaria. -------------------------
CAPITULO IV

UBICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE BOVEDAS, NICHOS, OSARIOS Y FOSA EN TIERRA

Artículo 31- Toda actividad de construcción que se realice en el cementerio, deberá contar previamente con la autorización de la administración del cementerio mediante el trámite que señale este reglamento. ----------------------------Artículo 32- El terreno del cementerio estará delimitado en todo su perímetro para seguridad y resguardo del mismo, se puede utilizar alambres, tubos, malla, tapia y verjas, a una altura de al menos dos metros (2 metros) sobre la base del suelo.

Artículo 33- La administración municipal velará para que el cementerio cuente con obras de recolección de pluviales, luz artificial, capilla de velación, osario general, pasillos, agua potable, batería sanitaria, bodega de mantenimiento; además de todo lo anterior, cualquier obra que se requiera en infraestructura, y su debido mantenimiento. -------------------------------------------------------------------------Artículo 34- Se podrá autorizar bajo su propio peculio al titular del derecho funerario a largo plazo, la reparación, reconstrucción, embellecimiento y construcción de bóvedas según corresponda en el espacio de cementerio que le fue asignado para su uso. O mediante autorización por escrita, donde el titular del derecho autoriza a la persona solicitante del permiso para construcción, adjuntando carta de autorización y copia de cédula de ambas partes. ----------------
Artículo 35- Una vez iniciadas las obras de construcción dentro del cementerio, los encargados de dicha actividad tendrán un tiempo prudencial de 60 días calendario, para finiquitar todo, dejando limpia el área, libre de presencia de escombros dentro del inmueble, para mantener el orden, limpieza y ornato. --------
Artículo 36- La administración del cementerio velará y fiscalizará los procesos concernientes a actividades de construcción y mantenimiento de bóvedas, las mismas deben hacerse en apego a las condiciones estipuladas en el reglamento general de cementerios y reglamento interno municipal, con respecto a materiales, construcción física y medidas de ley. -------------------------------------------
Para los procesos de construcción de bóvedas o mantenimiento, en parcelas o lotes, todo lo concerniente a ello, en cuanto a gastos por concepto de materia de insumos, materiales y mano de obra, corren por cuenta propia de cada permisionario y no por la administración. ------------------------------------------------------
Artículo 37- Toda construcción de bóvedas que se realice dentro del cementerio, deben de cumplir con colores en pintura impermeable blanco, así mismo todo enchape en cerámica, porcelanato, azulejo o similar, debe ser estrictamente en color blanco, para mantener el orden general del cementerio. ---------------------------
Además, deberá quedar pintada de color blanco (un 95% de su superficie, el otro 5 % puede pintarse de color gris o negro opcional para detalles de acabados), además todos los nichos desocupados deben quedar sellados provisionalmente con gypsum o similar, para conservar el ornato del cementerio y prevenir la propagación y transmisión de enfermedades producidas por los mosquitos. --------Artículo 38- Las bóvedas se construirán en las parcelas otorgadas bajo permiso de uso, de acuerdo a las medidas estándares del Reglamento General de Cementerios, se permitirá la construcción de una bóveda con dos nichos, uno subterráneo y otro superficial, también se permitirá la construcción de una bóveda con cuatro nichos, dos subterráneos y dos superficiales. ---------------------------------
Las dimensiones de las unidades de enterramiento (bóvedas y nichos), serán las siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------
a)
Para personas menores a 10 años, medidas externas mínimas: 0.50 metros de ancho y 1.40 metros de largo, medidas externas máximas: 0.90 metros de ancho, 1.50 metros de largo, con una altura máxima para ambos casos de 0.70 metros. -------------------------------------------------------------------------------------------
b)
Para personas de 10 años o más, medidas mínimas 0.60 metros de ancho, 2.00 metros de largo, medidas máximas 1.80 metros de ancho, 2.40 metros de largo, con una altura máxima sobre el nivel del suelo de 0.70 metros. ----------------
Para toda infraestructura referente a bóvedas, deberá de construírsele alrededor una acera de 15 cm de ancho por 10 cm de alto, lo anterior a los dos costados y detrás de la bóveda, al frente debe quedar libre para el ingreso de los ataúdes

Las dimensiones para la edificación de lápidas, estarán regidas por las siguientes: ----------------------------------------------------------------------------------------------
a)
Para la construcción de lápidas para personas menores a los 10 años, tendrán las siguientes dimensiones: 1.40 metros de largo, 0.60 metros de ancho y 0.20 metros de alto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b)
Para la construcción de lápidas para personas mayores a los 10 años, tendrán las siguientes dimensiones: 2.00 metros de largo, 1.00 metro de ancho y 0.20 metros de alto. ---------------------------------------------------------------------------------
Artículo 39.- Todas las bóvedas a construir luego de la promulgación de este Reglamento, deberán   mantener las mismas dimensiones y respetar los diseños establecidos, así como seguir la normativa en cuanto a la calidad de la construcción. ------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 40.-Criterios mínimos para las obras en Cementerios Municipales. En las Unidades de Enterramiento de cuatro nichos no se permitirá la construcción de más de un nicho en forma paralela bajo el nivel del suelo y uno más en la misma forma sobre la superficie. En las de dos nichos se construirá uno bajo el nivel del suelo y otro arriba. -----------------------------------------------------------------------------------
Artículo 41- Las bóvedas y fosas estarán alineadas entre sí, cada línea de bóvedas estará separada por 1.20 metros una de otra, en tanto, bóvedas o parcelas consecuentes en una misma línea, serán separadas una de otra por una distancia de al menos 1.90 m. --------------------------------------------------------------------
Artículo 42- La separación mínima entre las tumbas y los linderos de las propiedades colindantes a la propiedad del inmueble del cementerio, será de tres metros mínimo, si el lindero contiguo tiene una profundidad de más de un metro respecto al nivel del cementerio, el retiro mínimo será de cinco metros. --------------Artículo 43- Los materiales que se utilizarán para la construcción de bóvedas, serán: únicamente block de concreto, y sus accesorios para sus mezclas y finalización de las obras. Queda prohibido construir bóvedas con materiales prefabricados y/o ladrillo sobre el suelo. -------------------------------------------------------
La construcción de las bóvedas debe respetar las regulaciones de construcción dispuestas en el Código Sísmico, por lo que se exigirá que toda la construcción se realice con varilla número tres colocada cada 25 centímetros, las paredes y losas deben ser chorreadas en concreto pues no se permitirán las paredes de mampostería, esto según normas del Código Sísmico. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 44- Sobre la licencia/permiso para realizar obras. - Para realizar cualquier obra se debe tramitar la correspondiente licencia y/o permiso para construcción, acompañando los documentos justificativos. El permisionario debe estar al día con el pago del permiso de uso funerario, de lo contrario debe primero ponerse al día y luego tramitar y obtener el permiso de construcción. -------------------------------a)
Completar el formulario correspondiente al permiso para construcción. -----
c)
Apersonarse al inmueble del cementerio, con el recibo de pago y copia del formulario, coordinar con el Encargado de Cementerio, la orden de inicio de la obra. -----------------------------------------------------------------------------------------------------d)
Las construcciones serán de domingo a domingo, de 6 am a 3 pm, cuando se trate de alguna situación extraordinaria o de emergencia se debe coordinar con anticipación ante el coordinador de cementerio que se encuentre en su momento, para que el mismo solicite su aprobación a la jefatura inmediata. --------
Artículo 45- Todo permisionario estará obligado a rotular los nichos con una placa en metal inoxidable, mármol, cerámica, piedra, pintura negra o similar resistente a la intemperie, ésta deberá ser colocada en la cara frontal del nicho o bóveda, con vista al paso peatonal principal, las dimensiones máximas serán de 0.15 metros de ancho, por 0.40 metros de largo. La placa debe contener información de la persona fallecida, que este dentro de la misma bóveda, nicho o hueco, tales como, el nombre completo con apellidos, fecha nacimiento y de fallecimiento. -----
Artículo 46- Con respecto a las fosas en tierra, se podrá colocar una cruz y/o pedestal, elaborados en metal inoxidable o cemento, con las siguientes dimensiones: ancho de 0.60 cm, por de altura de 0.70 cm sobre el nivel del suelo.

Artículo 47- Toda bóveda con sus respectivos nichos y fosas en tierra, estarán identificadas por un número consecutivo, el cual será colocado por la administración del cementerio, mediante una placa en un lugar visible, quedando prohibido para la persona titular del derecho funerario, alterar o remover dicha numeración. -------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 48- En caso que se halle incumplimiento de las disposiciones establecidas en este capítulo, la administración del cementerio, notificará por dos veces consecutivas al titular o beneficiario, sobre la situación irregular, fijando un plazo no mayor de ocho (8) días hábiles en cada una, para que atienda lo prevenido, o se acerque a la municipalidad y llegar a algún arreglo general. --------Artículo 49- Reglas generales para las obras en Cementerios Municipales. La Municipalidad no se responsabiliza por ningún accidente laboral que suceda al realizarse trabajos de cualquier clase en las bóvedas particulares. --------------------
a)
Queda prohibido colocar herramientas y materiales para trabajo sobre las otras unidades de enterramiento y las demás construcciones, lo mismo que en las aceras, pasillos interiores y en el enzacatado. Las herramientas utilizadas para construir o remodelar bóvedas, deben ser retiradas diariamente de los Cementerios Municipales. -------------------------------------------------------------------------b)
Cualquier daño o deterioro ocasionado por la construcción en la unidad de enterramiento propia o vecinal, será reparado íntegramente y de inmediato por quien lo cause o en su defecto por quien sea el titular del permiso de uso funerario. En caso contrario la Municipalidad, podrá ejecutar el trabajo y lo cargará a la cuenta del permisionario que derivó el daño, de acuerdo con el valor de la obra. ----------------------------------------------------------------------------------------------
c)
En cuanto a los materiales a utilizar al construir, debe de mantenerse dentro de los Cementerios, la cantidad únicamente del trabajo a realizar diariamente, no se debe de acumular materiales dentro de los Cementerios Municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------
d)
En caso de los escombros y tierra producidos por el desarrollo de la actividad de construcción, deben de retirarse fuera de los Cementerios una vez finalizada la acción. ----------------------------------------------------------------------------------
e)
Finalizada la ejecución de labores de albañilería y similares, el trabajador privado y/ el titular del permiso de uso funerario deberá dar aviso a los funcionarios operativos de los Cementerios, con la finalidad de que se verifique el ornato y el aseo del lugar y sus alrededores, así como el retiro final del escombro del inmueble del Cementerio Municipal. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 50.-Obligaciones del Titular. Todo permisionario está en la obligación de mantener en buen estado de conservación y presentación la unidad de enterramiento correspondiente. ------------------------------------------------------------------
Para reparar y modificar el estado de una unidad de enterramiento la persona titular del derecho funerario correspondiente debe dirigirse de previo y por escrito a la Administración Municipal, solicitando las autorizaciones del caso conforme a este Reglamento. ------------------------------------------------------------------------------------
CAPITULO V

DE LAS INHUMACIONES

Artículo 51- Se permitirán las inhumaciones, únicamente en cementerios autorizados, exceptuándose los cadáveres para los que el Ministerio de Salud otorguen autorización de sepultar en sitio distinto. ------------------------------------------Artículo 52- Las inhumaciones se realizarán entre las 6 am y 3 pm, de lunes a domingo, si por caso fortuito se requiera una inhumación fuera de este horario, deberán coordinar con la administración municipal o Encargado de cementerio que este de turno, de forma previa, ordenada y planificada. -----------------------------
Artículo 53- La inhumación se efectuará entre las 24 y 36 horas posteriores al fallecimiento, podrá ampliarse este plazo, mediante permiso escrito que expida el Área Rectora de Salud correspondiente o bien a falta de ella, la Región de Salud consignará el tiempo que se concede para el sepelio o traslado al cementerio. Cuando esa Área o en su defecto otra autoridad sanitaria certifique que la inhumación es urgente por existir peligro para la salud de la población, podrá reducirse el plazo. Se exceptúa de esta disposición, los cadáveres retenidos por la autoridad judicial conforme a orden escrita. -----------------------------------------------
Artículo 54 - Para tramitar una solicitud de inhumación, la persona titular del permiso de uso funerario o interesado deberá apersonarse ante la oficina de Servicios Municipales o directamente en el cementerio y presentar los siguientes requisitos: ----------------------------------------------------------------------------------------------
a)
Llenar formulario completo de solicitud de inhumación----------------------------
b)
Original y copia del acta de defunción. ------------------------------------------------
c)  Copia de la cédula de identidad de la persona responsable del permiso de uso funerario-------------------------------------------------------------------------------------------------
d)  Copia de la cédula del difunto (mayor) o certificado de nacimiento (menor) -----
e)  Cuando el difunto sea un menor de un año, copia de la cédula de la madre o padre. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
f) Autorización por escrito y copia de cédula del titular del permiso de uso funerario, cuando éste no realice los trámites personalmente. --------------------------
g)  Recibo o certificación de estar al día con los servicios y tributos municipales. --
h)  Cancelar el derecho de inhumación. -------------------------------------------------------
i)  Copia de la cedula de identidad o documento de identificación, de la persona que realiza el trámite. -------------------------------------------------------------------------------
En caso fortuito o fuerza mayor que la persona permisionaria no pudiera firmar la autorización para inhumación, el trámite únicamente podrá realizarlo quien se encuentre designado como beneficiario. -------------------------------------------------------
Artículo 55- Queda prohibida la inhumación de más de un cadáver en el mismo ataúd, salvo si se tratare de la madre, recién nacido, o criatura abortiva, muertos durante el parto o con una diferencia de fallecimiento no mayor a 24 horas. También es prohibida la inhumación en féretros de metal u otro material de difícil y lenta descomposición. ----------------------------------------------------------------------------
Artículo 56- Los cadáveres deberán conducirse al cementerio en un féretro, los cuales deben estar provistos de una ventana que permita comprobar la identidad del cadáver. --------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 57- Los cadáveres serán inmediatamente inhumados en presencia de las personas que integran el séquito mortuorio y de los funcionarios municipales que el Administrador del cementerio designe. -----------------------------------------------------
Artículo 58- La solicitud de la orden de inhumación deberá hacerse, con al menos dos horas antes de la misma, con el fin de determinar el sitio exacto y la ausencia de restos con menos de cinco años de inhumación, además de presentar los documentos correspondientes ante la oficina de Servicios Municipales, lo anterior de lunes a viernes, y los sábados, domingos y días feriados al coordinador de cementerio, la no presentación de documentos, inhabilita la realización de la inhumación. Cuando la inhumación se solicite y realice los fines de semana y/ o días feriados, el permisionario deberá presentarse a la oficina de Servicios Municipales, un día hábil posterior. -------------------------------------------------------------Artículo 59- . Para efectuar en una bóveda la inhumación de personas ajenas a los titulares de la misma, se requerirá por escrito la conformidad del actual propietario, o del beneficiario que se haya designado. El poseedor del permiso de uso funerario o el beneficiario deberá de llenar formulario en la municipalidad y hacer una carta de autorización con copia de la cédula, posteriormente el usuario deberá presentar formulario y copia de la carta de autorización al coordinador del cementerio. --------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 60- Las inhumaciones en tierra, corresponden a derechos a largo plazo, deberán ser excavadas en fosas con dimensiones de 2 metros de largo, 1 metro de ancho y 2 metros de profundidad, el permisionario o titular del permiso de uso funerario, solicitará en la administración municipal del cementerio el trámite de inhumación, completando todos los requisitos solicitados en el artículo 54 del presente reglamento. La tierra extraída de la excavación será utilizada en la sepultura y el excedente será colocado en el lugar señalado por el colaborador del cementerio, dejándose libre de suciedad los alrededores. ---------------------------
Artículo 61- Cuando se vaya a realizar una inhumación y el permisionario mantenga deudas pendientes, respecto al pago de los derechos de cementerio, no se le concederá el derecho funerario, por lo que deberá de previo proceder con el pago respectivo, afín de darle trámite a su solicitud de inhumación. ----------
De ocupar el servicio de forma urgente, y de no ser posible el pago de lo adeudado, el usuario deberá indicar en que otro lugar con la autorización correspondiente se podrá llevar a cabo la inhumación. ------------------------------------
Artículo 62- La administración del cementerio abrirá un libro en donde consignará el registro de las inhumaciones en fosas en tierra, bóvedas o nichos, además los cambios y traslados que se realicen, incluye los restos que se lleven al osario. En este libro se anotará en su orden: Nombre y apellidos del difunto, número de cédula de identidad o residencia, numero, ubicación y serie de la tumba, bóveda o nicho, fecha en que fue sepultado y observaciones, si hubiere. ----------------------
Artículo 63.- Inhumaciones de indigentes, personas desconocidas o abandonadas. En el cementerio municipal se dispondrá de unidades de enterramiento suficientes para brindar digna sepultura a indigentes, personas desconocidas o cuyos cadáveres hayan sido abandonados en instituciones terminales. Todo lo anterior en apego al artículo 27 del Decreto Ejecutivo No. 32833 “Reglamento General de Cementerios”. ----------------------------------------------Artículo 64- Nichos de emergencia. En caso de que algún permisionario se le presente el inconveniente de no lograr utilizar un nicho de su bóveda, por estar este ocupado, podrá solicitar a la Administración Municipal el arrendamiento de un nicho municipal de emergencia por un período de cinco años prorrogable hasta 10 años para realizar la inhumación, una vez trascurrido el plazo de la concesión el interesado procederá a solicitar la exhumación en el nicho de emergencia para trasladar los restos a su respectivo permiso de uso funerario. Los arrendamientos antes mencionados estarán supeditados a la disponibilidad de bóvedas o nichos con que cuente la Municipalidad para estos fines. --------------
CAPITULO VI

EXHUMACIONES Y TRASLADOS

Artículo 65- No podrá exhumarse ningún cadáver hasta tanto no haya trascurrido un plazo mínimo de cinco años desde su defunción, salvo que la exhumación la ordene el Poder Judicial, Ministerio de Salud u otra autoridad competente. En estos casos, la exhumación se realizará en presencia de los familiares y de las autoridades que la ordenen, conforme con sus instrucciones y un representante de la Administración del cementerio. -----------------------------------------------------------
Artículo 66- De la desocupación. Antes de proceder a desocupar las fosas en tierra y/o bóvedas, con motivo del vencimiento del permiso de uso funerario y/o concesión de estas, y sobreviniera alguna de las causales contempladas por ley, la Administración del cementerio deberá: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) Verificar que no se encuentren nichos con restos de menos de cinco años de inhumados y que haya vencido el plazo del contrato, sin manifiesta intención de prórroga. ------------------------------------------------------------------------------------------------
b) Deberá notificar del vencimiento del plazo del contrato por dos veces consecutivas de manera personal, al titular del permiso de uso funerario y/o concesionario, o en su defecto, al designado por aquel en condición de beneficiario en el contrato respetando el orden de prioridad ahí estipulado. Dichas notificaciones se harán con un plazo de al menos ocho (8) días hábiles unas de otras y a través de las mismas se prevendrá al beneficiario que debe concurrir ante el Municipio a realizar la prórroga respectiva al contrato, o bien, tramitar y apersonarse ante la Administración del Cementerio para realizar la exhumación respectiva y desocupación de la fosa o bóveda. Lo anterior con el apercibimiento de que, de no hacerlo, se procederá de oficio con la exhumación de los restos y el traslado de los mismos al osario general. --------------------------------------------------
c) Las exhumaciones se harán siempre en presencia de la Administración municipal del cementerio o de los funcionarios municipales que éste asigne, el permisionario y/o concesionario, y dos testigos que este asigne. En ausencia del titular del derecho podrá asistir algunos de los beneficiarios establecidos en el contrato. ------------------------------------------------------------------------------------------------
d) Cumplir con los restantes requerimientos establecidos en el presente reglamento y normativa conexa. -----------------------------------------------------------------
Artículo 67- Las exhumaciones se dividen en dos, ordinarias y extraordinarias. ----
a-
Las ordinarias: Las exhumaciones ordinarias serán las que promueva de oficio por interés de la Administración del Cementerio, cuando cumplidos cinco años de haber sido hecha la inhumación y destruidas las partes blandas del cadáver, se excavan de nuevo las fosas o las bóvedas para dar lugar a nuevas inhumaciones, son también exhumaciones ordinarias aquellas que se realizan a solicitud de familiares para efecto de trasladar restos a otra fosa o nicho dentro del mismo cementerio o cuando familiares con permiso previo del Ministerio de Salud quieran trasladar los restos a otro cementerio. --------------------------------------
Las mismas se realizarán en el trascurso de la mañana, de 7:00 am a 11:00 am, de lunes a viernes, únicamente. -----------------------------------------------------------------
b-
Las extraordinarias: Las exhumaciones extraordinarias cuando sean ordenadas por Autoridad Judicial para investigaciones de interés de la justicia, podrán practicarse en cualquier momento. ----------------------------------------------------
Se dan en dos circunstancias: --------------------------------------------------------------------
1.
Cuando los cadáveres sean exhumados por orden de una autoridad judicial para ser investigados, este proceso viene autorizado por un patólogo forense, o la autoridad sanitaria competente; se deben considerar las siguientes medidas sanitarias: usar guantes, delantal o bata, mascarillas y bolsas plásticas debidamente identificadas para su labor. Las mismas se realizarán en el trascurso de la mañana, de 7:00 am a 11:00 am., o la hora que designe el poder Judicial. -------------------------------------------------------------------------------------------------
2.
Cuando la autoridad sanitaria competente, lo autorice para ser trasladados a otras sepulturas o para ser cremados, deberán guardar las mismas medidas sanitarias indicadas en el punto 1. --------------------------------------------------------------
 Artículo 68- Para tramitar una solicitud de exhumación, el permisionario y/o concesionario, o en su defecto, el beneficiario designado por estos, deberá presentar ante la administración del cementerio los siguientes requisitos: -----------
a-
Si es ordinaria, debe presentar autorización y permiso municipal, y si es extraordinaria solamente la orden del Juez o la autoridad competente. ---------------
b-
Estar al día con el pago de los tributos municipales y derechos de cementerio. --------------------------------------------------------------------------------------------
c-
Formulario completo de solicitud de exhumación. ----------------------------------
d-
Autorización por escrito del titular del derecho y/o concesionario, cuando éste no realice los trámites personalmente. Dicho documento deberá de estar autenticado por abogado. --------------------------------------------------------------------------
e-
Cancelar el derecho de exhumación. --------------------------------------------------
f-
Carta de autorización del titular del permiso de uso funerario y/o concesionario, tanto de donde se extraerá e ingresará el cuerpo cadavérico. -------
g-
Copia de cedulas de las partes involucradas. ---------------------------------------
Artículo 69-. Las exhumaciones deberán realizarse exclusivamente en días hábiles de labores (lunes – viernes) de las siete horas a las once horas, y solo en casos de fuerza mayor se realizarán posterior a esta hora, siempre que esto se demuestre y se coordine previamente con la Administración del cementerio. -------Artículo 70- No se realizarán exhumaciones los días sábado y domingo, ni los días de fiestas religiosas o nacionales. Salvo aquellos casos que por fuerza mayor lo ameriten, a criterio de la administración del cementerio. ----------------------
Artículo 71-. Para toda exhumación ordinaria y extraordinaria, en la cual el traslado de restos óseos se lleve a cabo dentro del mismo cementerio, de una bóveda y/o nicho a otro diferente, se deberá pagar por la actividad de la exhumación e inhumación, respectivamente. ------------------------------------------------
Artículo 72- En el caso de que realicen exhumaciones ordinarias que se refieran al traslado de restos óseos de un cementerio a otro, deberán ser autorizados por la Municipalidad, tomando en cuenta los siguientes aspectos: --------------------------
1.
Nombre completo y número de cédula de identidad del permisionario, concesionario y/o beneficiario autorizado, deberá portar la cedula de identidad o documento de identificación en ausencia de la cédula. ------------------------------------
2.
Autorización escrita emitida por el ente administrador del cementerio donde se vayan a ingresar y/o depositar los restos óseos. Dicha autorización deberá contener datos como: nombre completo del fallecido y fecha de defunción, nombre del cementerio donde se encuentra sepultado y nombre del cementerio, numero de bóveda donde se pretende trasladar el cadáver. -----------------------------
Artículo 73- Los restos óseos o cadavéricos que se encuentren al hacer las exhumaciones ordinarias, serán depositados en el osario general, cuando los mismos no se coloquen en un nicho para seguir pagando el derecho funerario, siempre que los deudores interesados no reclamen los restos óseos, también se pueden colocar en el mismo nicho dentro del ataúd que va a ser sepultado o en el fondo del mismo en bolsas plásticas, mantas o fundas. Los colaboradores que realicen las exhumaciones, deberán usar delantal, bata, guantes, mascarilla y botas de hule, además de no contar con la presencia de niños. ------------------------Artículo 74- Los restos exhumados serán colocados en una bolsa plástica o de tela, para su traslado al osario general, cementerio u otra bóveda. Los restos de ropa, madera y otros serán incinerados o enterrados en una fosa común directamente en el suelo. --------------------------------------------------------------------------Artículo 75- Cuando algún permisionario, concesionario y/o solicitante requiera que se realice una exhumación como parte de las diligencias dentro de procesos judiciales, reconocimientos de paternidad u otros de similar naturaleza, se deberá presentar la orden judicial emitida por la autoridad competente. ------------------------Artículo 76- El Director de todo hospital público o privado, podrá solicitar la autorización del traslado directo al cementerio para la sepultura de un cuerpo, donde ocurra un fallecimiento a consecuencia de una enfermedad contagiosa. ----
Artículo 77- Solo se autorizará la exhumación y traslado de un cadáver de una bóveda a otra, previa autorización de los permisionarios de ambas bóvedas, en caso de exhumaciones de un cementerio a otro se requerirá autorización del Ministerio de Salud. ---------------------------------------------------------------------------------
Dicha autorización deberá presentarse de manera mancomunada, con el formulario denominado Solicitud de autorización de exhumación ordinaria o extraordinaria, expedido por el Ministerio de Salud. ----------------------------------------
Artículo 78- Responsabilidad por el Traslado de Restos. La Municipalidad no se responsabilizará ni por el traslado; ni por la manipulación de los restos una vez retirados de los Cementerios Municipales. La responsabilidad para el traslado particular de restos es de quien la realice. ----------------------------------------------------
Artículo 79.- Exhumaciones por enfermedades contagiosas. La exhumación de fallecidos por viruela, coccidioidomicosis o fiebre del valle de San Joaquín, escarlatina, tifo exantemático, difteria, cólera o peste bubónica, fiebres hemorrágicas víricas, cadáveres expuestos a productos radioactivos, paludismo, ántrax o carbunco y VIH, requiere permiso escrito de la Dirección de Vigilancia del Ministerio de Salud, en obligada consulta al Director de la Región de Salud correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------------
Igualmente se procederá con cualquier otra enfermedad posteriormente decretada por el Ministerio de Salud como inhabilitadora o restrictora de la exhumación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CAPITULO VII

CESIÓN DE PERMISO DE USO FUNERARIO
Artículo 80- El permisionario podrá ceder su derecho funerario antes del vencimiento contrato existente, y en virtud de ello nacerá a la vida jurídica un nuevo contrato con el nuevo permisionario.  Únicamente se recibirán aquellas solicitudes de cesión que cuenten con el aval (firma) de todas las partes (cedente, cesionario y nuevos beneficiarios). ------------------------------------------------Artículo 81 - Requisitos para el traspaso: ------------------------------------------------------
 a) Llenar debidamente el Formulario de Traspaso de Permiso de Uso Funerario. 

b) Copia de la cédula de identidad del cesionario y del cedente. -----------------------
c) Suscribir un nuevo contrato de permiso de uso funerario. -----------------------------
d) Estar al día con los servicios y tributos municipales. ------------------------------------
e) Cancelar el primer trimestre del permiso de uso. ----------------------------------------
Artículo 82- En las cesiones de derechos funerarios, tendrán prioridad los efectuados entre familiares, lo cual se comprobará por medio de certificaciones emitidas por el Registro Civil. En caso de que no existan familiares sobrevivientes, se aceptará cesiones a terceras personas, para lo cual los interesados deberán aportar al menos dos testigos. ---------------------------------------
Artículo 83- Se prohíbe el subarriendo o cualquier negocio jurídico de similar naturaleza sobre los permisos de uso funerarios. En caso de comprobarse una situación de este tipo parte de la administración municipal se procederá con la rescisión automática del permiso de uso funerario.  ----------------------------------------
Artículo 84- Las cesiones de derechos funerarios serán estudiadas por la Administración Municipal del cementerio, la cual deberá pronunciarse en el plazo máximo de un mes calendario a fin de calificar la pertinencia o procedencia de cada caso. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 85-Para la validez plena de estas cesiones, se requerirá de la autorización expresa y previa de la Administración Municipal, por medio de la oficina encargada para tales efectos, sin la cual estas cesiones carecerán de valor y no serán oponibles a terceros ni reconocidos por la Administración. ---------
En caso de autorización por parte de la Administración, el título que la Municipalidad le hubiere entregado al anterior permisionario, deberá ser rescindido de pleno derecho y así lo dirá expresamente el documento nuevo o cesión con el titular del derecho autorizado. --------------------------------------------------
CAPITULO VIII

RENUNCIAS AL PERMISO DE USO FUNERARIO

Artículo 86- Derecho de renuncia. Toda persona titular de un permiso de uso funerario podrá renunciar a éste siempre y cuando se verifiquen las siguientes condiciones: -------------------------------------------------------------------------------------------
1.
Estar al día en el pago de las obligaciones municipales. -------------------------
2.
En caso de existir inhumaciones (restos óseos), a partir de ese acto, se debe de haber cancelado el permiso de uso por al menos cinco (5) años, al finalizar el lapso temporal anterior, deberá proceder con el pago de la exhumación. -------------------------------------------------------------------------------------------
3.
No existan cadáveres inhumados en las unidades de enterramiento correspondientes a este derecho funerario o habiendo cadáveres inhumados autorice a la Administración Municipal a disponer de estos. ------------------------------
4.
Toda renuncia de derecho de uso funerario, deberá realizarse ante la Administración Municipal del cementerio, previa comprobación de los requisitos exigidos en el presente reglamento, y supeditado a la aprobación por parte de la Administración del Cementerio Municipal. -----------------------------------------------------
5.
Carta externando las razones y causas de la renuncia al permiso de uso funerario. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CAPITULO IX

REGISTRO MUNICIPAL DE PERMISOS DE USO FUNERARIOS

Artículo 87- La Municipalidad, por medio del Departamento Dirección de Servicios Municipales, deberá llevar y mantener actualizados los siguientes libros de Registro físicos o digitales: ------------------------------------------------------------------------
a) Registro de permisionarios. --------------------------------------------------------------------
b. Registros de inhumaciones. -------------------------------------------------------------------
c. Registro de exhumaciones y traslados. -----------------------------------------------------d. Además se llevará un expediente físico de cada permisionario y un registro digital a manera de inventario. --------------------------------------------------------------------El Registro de permisionarios contendrá la siguiente información: ---------------------
a) Nombre, calidades y número de cédula del permisionario. ----------------------------
b) Número y ubicación del lote. ------------------------------------------------------------------
c) Transferencias o cesiones de derechos que se hayan efectuado. ------------------
       d) Nombre y apellidos de los beneficiarios. ---------------------------------------------
El Registro de inhumaciones se llevará en estricto orden cronológico, y en él, se hará constar en la siguiente información: ------------------------------------------------------
a) Nombre y número de cédula o documento de identificación del fallecido. --------
b) Tipo de documento de identificación. -------------------------------------------------------
c) Fecha del deceso y entierro. -------------------------------------------------------------------
d) Copia del acta de defunción. ------------------------------------------------------------------
e) Identificación precisa del sitio y nicho/bóveda en que se haya sepultado, de acuerdo al croquis y la numeración del Cementerio. ---------------------------------------
 g) Nombre y número de cédula del permisionario. -----------------------------------------
El Registro de exhumaciones y traslados debe contener: ---------------------------------
a) Nombre del permisionario del derecho donde se práctica la exhumación. --------
b) Nombre, calidades y fecha de entierro del cadáver a exhumar. ---------------------
c) Trascripción de la orden de autoridad competente que autorice u ordene la exhumación en los casos especiales justificadas, cuando se requiera. ---------------
d) Destino del traslado. -----------------------------------------------------------------------------
Artículo 88- La Administración del cementerio llevará todos los registros en orden y al día, y estará obligada a facilitar información a otras autoridades administrativas y sanitarias cuando éstas lo requieran dentro del ámbito de sus competencias, a fin de promover la buena marcha de la política mortuoria que establece la Ley General de Salud, y para mantener un control cruzado con esas autoridades en lo que resulte necesario. ------------------------------------------------------
CAPITULO X

COSTOS Y PAGOS GENERALES DEL CEMENTERIO

Artículo 89.- Cobro de servicios de cementerio. La Municipalidad queda facultada para cobrar tasas y/o precios por los servicios de inhumación, exhumación, mantenimiento, permiso de uso funerario, arrendamiento de nichos municipales y permisos de construcción de bóvedas, así como cualquier otro servicio que en el futuro se brinde, de acuerdo con las tarifas que fije el Concejo Municipal mediante acuerdo debidamente aprobado y publicado en el diario Oficial La Gaceta. Para todo lo relativo al cobro de las tarifas por los servicios antes mencionados, se estará a lo dispuesto en el Capítulo VII del Reglamento tarifario para el cobro de tasas por concepto de prestación de los Servicios de Cementerio, Recolección de Residuos Sólidos Valorizables y No Valorizables, Limpieza de Vías y Sitios Públicos y Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato, publicado por la Municipalidad de Buenos Aires en la Gaceta N°130 del 18 de julio de 2023.--------
Dichas tarifas serán debidamente actualizadas anualmente y aprobadas por el Concejo Municipal mediante acuerdo, siguiendo el procedimiento establecido en el ordinal 46 del reglamento supra citado y serán ajustadas según varíen los componentes que las determinen, así mismo, una vez aprobadas y publicadas, deberán estar exhibidas en las urnas u oficinas de la administración o de los cementerios. -------------------------------------------------------------------------------------------
CAPÍTULO XI

DISPOSICIONES FINALES.

Artículo 90: Aplicación supletoria: En todo lo no previsto en este reglamento, se aplicará supletoriamente el Reglamento General de Cementerios, Decreto Ejecutivo número 32833, y sus reformas, y demás disposiciones conexas.---------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 91: Vigencia y derogatoria: El presente Reglamento entrara en vigencia después de su publicación definitiva en el Diario Oficial La Gaceta y deroga cualquier disposición reglamentaria que con anterioridad haya sido publicada y que se le oponga. ------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 17. SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. Aprobar el Proyecto de Reglamento autónomo para la planificación, dirección y administración de los cementerios municipales del cantón de Buenos Aires. Se traslada a la Alcaldía para que proceda con la debida sanción. Publíquese en el diario oficial La Gaceta para consulta pública no vinculante, según se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas).-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Presentación del borrador del REGLAMENTO PARA LA REALIZACIÓN DE FIESTAS CÍVICAS, FERIAS, TURNOS Y SIMILARES EN EL CANTÓN DE BUENOS AIRES. ------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Consultar al Departamento de Legales y de Patentes si el plazo de plazo de quince días hábiles previos a la realización de la actividad es tiempo suficiente para su verificación de requisitos. A su vez, se solicita realizar la corrección en el borrador del Reglamento en el Artículo 2 inciso v. para que se omita la palabra San Isidro del General. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Buenos Aires, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materia de Gestión Vial Cantonal, mediante convenios de coordinación y colaboración comunal con entes de derecho público o privado. ------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Dejar el Reglamento que regula el actuar de la Municipalidad de Buenos Aires, en lo relativo a la ejecución de obras o prestación de servicios en materia de Gestión Vial Cantonal, mediante convenios de coordinación y colaboración comunal con entes de derecho público o privado pendiente para estudio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
16- Oficio SEC-1680-2026    con fecha  18 de febrero del 2026 firmado por la  Licda. Melissa Vargas Fonseca,  Secretaria Municipal  de Grecia recibida el 19 de los presentes a las 14:37 horas, dirigida a Diputados, Jefes de Fracción Partidos Políticos, Asamblea Legislativa,  Señores    Concejos Municipales,   Municipalidades del País Costa Rica. ----------------------------------------------------------
Me permito transcribirles el siguiente acuerdo tomado por la Corporación Municipal de este cantón, en su Sesión Ordinaria del 17 de febrero del 2026, que dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo VIII, inciso 1, Acta 139 -------------------------------------------------------------------
Se conoce moción presentada por el regidor Gregory González Castro, de la Fracción de Unidos Podemos, la cual dice: ---------------------------------------------------
MOCIÓN DE APOYO AL PROYECTO DE LEY N.º 23.485-------------------------------
REGULACIÓN DE QUEMAS AGRÍCOLAS----------------------------------------------------
Considerando:-
Primero. Que los cultivos de la caña de azúcar y del café forman parte del agropaisaje del cantón de Grecia y ambos cultivos han fomentado el desarrollo socioeconómico del cantón de Grecia y de la región. --------------------------------------
Segundo. Que el fuego ha formado parte de las prácticas agrícolas a lo largo de la historia de la humanidad, pero que en los tiempos actuales dicha práctica está regulada por ley. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Tercero. Que se ha establecido como práctica ilegal, en la mayoría de los casos, la quema de cañales, lo cual trae como consecuencia la contaminación del aire, el incremento de los gases y partículas de efecto invernadero, la pérdida de vida silvestre y áreas boscosas, el deterioro de la salud humana y las amenazas y daños a la infraestructura. -------------------------------------------------------------------------
Cuarto. Que desde la comunidad de Rincón de Salas, una de las comunidades más afectadas por las quemas de cañales, se comenzó a gestar un movimiento ciudadano, con participación del sector cañero, a nivel nacional y con el Departamento de Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa, lo cual ha dado como resultado la presentación del proyecto de ley denominado LEY PARA EL CUMPLIMIENTO, CONTROL Y PENALIZACIÓN DE LAS QUEMAS EN TERRENOS DE APTITUD AGRÍCOLA Y PECUARIA No. 23485. ----------------------Quinto. Que con el establecimiento de empresas de zona franca cuyas actividades principales son los dispositivos médicos, se requiere de un ambiente lo más impoluto posible. ----------------------------------------------------------------------------
Sexto. Que dicho proyecto fue dictaminado positivamente por la Comisión de Ambiente, en enero de 2025, y que ya se pasó al Plenario de la Asamblea para suanálisis, el cual se encuentra agendado para el jueves 19 de febrero del año en curso. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Por lo anterior, se acuerda.

Primero: Enviar excitativa a las señoras y señores diputados, jefes de fracción de los partidos políticos, así como también a las Municipalidades de Occidente para que apoyen la aprobación del proyecto de ley denominado LEY PARA EL CUMPLIMIENTO, CONTROL Y PENALIZACIÓN DE LAS QUEMAS EN TERRENOS DE APTITUD AGRÍCOLA Y PECUARIA No. 23.485. ---------------------
ACUERDO Nº20: A). DISPENSAR DEL TRÁMITE DE COMISIÓN LA MOCIÓN PRESENTADA POR REGIDOR GREGORY GONZÁLEZ CASTRO.  ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. ---------------------------------------------------------------
B) ACOGER LA MOCIÓN PRESENTADA CON LA ENMIENDA PRESENTADA, POR LO CUAL SE TOMA EL SIGUIENTE ACUERDO: -----------------------------------
ENVIAR EXCITATIVA A LAS SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS, JEFES DE FRACCIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ COMO TAMBIÉN A LAS MUNICIPALIDADES DEL PAÍS, PARA QUE APOYEN LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LEY DENOMINADO LEY PARA EL CUMPLIMIENTO, CONTROL Y PENALIZACIÓN DE LAS QUEMAS EN TERRENOS DE APTITUD AGRÍCOLA Y PECUARIA N.º 23.485. ----------------------------------------------------------
ACUERDO FIRME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y POR UNANIMIDAD. -----ACUERDO 20. SE ACUERDA: Manifestarnos en nombre del Cantón de Buenos Aires: ----------------------------------------------------------------------------------------------------Primero. Que el fuego ha formado parte de las prácticas agrícolas a lo largo de la historia de la humanidad, pero que en los tiempos actuales dicha práctica está regulada por ley. -------------------------------------------------------------------------------------Segundo. Que se ha establecido como práctica ilegal, en la mayoría de los casos, la quema, lo cual trae como consecuencia la contaminación del aire, el incremento de los gases y partículas de efecto invernadero, la pérdida de vida silvestre y áreas boscosas, el deterioro de la salud humana y las amenazas y daños a la infraestructura. -------------------------------------------------------------------------
Tercero. Que las comunidades más afectadas por las quemas, se comenzó a gestar un movimiento ciudadano, con participación del sector cañero, a nivel nacional y con el Departamento de Participación Ciudadana de la Asamblea Legislativa, lo cual ha dado como resultado la presentación del proyecto de ley denominado LEY PARA EL CUMPLIMIENTO, CONTROL Y PENALIZACIÓN DE LAS QUEMAS EN TERRENOS DE APTITUD AGRÍCOLA Y PECUARIA No. 23485. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Cuarto. Que con el establecimiento de empresas de zona franca cuyas actividades principales son los dispositivos médicos, se requiere de un ambiente lo más impoluto posible. ----------------------------------------------------------------------------
Quinto. Que dicho proyecto fue dictaminado positivamente por la Comisión de Ambiente, en enero de 2025, y que ya se pasó al Plenario de la Asamblea para su análisis, el cual se encuentra agendado para el jueves 19 de febrero del año en curso. ------------------------------------------------------------------------------------------------Por lo anterior, se acuerda.

Enviar excitativa a las señoras y señores diputados, jefes de fracción de los partidos políticos, para que apoyen la aprobación del proyecto de ley denominado LEY PARA EL CUMPLIMIENTO, CONTROL Y PENALIZACIÓN DE LAS QUEMAS EN TERRENOS DE APTITUD AGRÍCOLA Y PECUARIA No. 23.485. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17- OFICIO-AMBA-125-2026  firmado por Máster Margoth Mora Navarro, Alcaldesa Municipal     con fecha 19 de febrero 2026  a las 16:22 horas  dirigido   a Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires----------------------------ASUNTO: Solicitud de acuerdo municipal------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, me dirijo a ustedes de forma respetuosa para solicitar lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------
Como parte de los requisitos establecidos por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR) para la presentación y análisis de los proyectos priorizados, se requiere la remisión del acuerdo formal del Órgano Jerárquico Superior del beneficiario para el uso de los recursos solicitados. -----------------------
Siendo que JUDESUR, en el marco del proceso de análisis técnico realizado, ha priorizado dos proyectos de la lista remitida por esta Municipalidad, y que para dar inicio al proceso formal de financiamiento es indispensable contar con el respectivo acuerdo municipal, se procede a someter a consideración del Honorable Concejo Municipal lo correspondiente. ------------------------------------------
Específicamente, debe constar: ------------------------------------------------------------------
a) La transcripción del acuerdo del Órgano Jerárquico Superior en el que se autorice la tramitación de la solicitud de financiamiento, la aceptación del reglamento legal y demás disposiciones para su formalización, así como la designación de un responsable de la ejecución del proyecto. ---------------------------n) El acuerdo municipal mediante el cual se declare el proyecto de interés cantonal, se haga constar que forma parte del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local y se manifieste la conformidad para que sea financiado con fondos de JUDESUR, indicando expresamente el monto correspondiente. --------------------
En virtud de lo anterior, respetuosamente procedo a solicitar al Concejo Municipal acordar: -------------------------------------------------------------------------------------------------Autorizar el uso de ₡350.000.000,00 (trescientos cincuenta millones de colones exactos), correspondientes al  total de los recursos asignados por JUDESUR al Cantón de Buenos Aires, con el fin de ejecutar el proyecto denominado “Plaza de las Culturas”, el cual se declara de interés cantonal y se financiará bajo la modalidad no reembolsable. ----------------------------------------------------------------------Asimismo, otorgar visto bueno a la Alcaldía Municipal para que la Municipalidad de Buenos Aires funja como ente ejecutor del citado proyecto. Que el presente acuerdo deje sin efecto cualquier acuerdo anterior relacionado con la ejecución del proyecto “Plaza de las Culturas” que se oponga a lo aquí dispuesto. Agradeciendo su valiosa colaboración, me suscribo. ---------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Autorizar el uso de ₡350.000.000,00 (trescientos cincuenta millones de colones exactos), correspondientes al  total de los recursos asignados por JUDESUR al Cantón de Buenos Aires, con el fin de ejecutar el proyecto denominado “Plaza de las Culturas”, el cual se declara de interés cantonal y se financiará bajo la modalidad no reembolsable. Asimismo, otorgar visto bueno a la Alcaldía Municipal para que la Municipalidad de Buenos Aires funja como ente ejecutor del citado proyecto.  Que el presente acuerdo deje sin efecto cualquier acuerdo anterior relacionado con la ejecución del proyecto “Plaza de las Culturas” que se oponga a lo aquí dispuesto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
18-   Oficio AL-CPEAMB-3579-2026 con fecha 19 de febrero 226 recibido a las 19:16 horas, firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, dirigido a  Señores (as)  Representantes  Concejo Municipal--------
ASUNTO: Consulta Expediente 25.237---------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud de la moción aprobada en la sesión 23, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de “LEY PARA FLEXIBILIZAR LA LEY DE SERVICIOS DE PARQUES NACIONALES, LEY N° 6084 DEL 24 DE AGOSTO DE 1977, EN CASO DE DESASTRES NATURALES Y PELIGRO INMINENTE”, Expediente N.° 25.237. ----------------------Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------19-  Oficio AL-CPEAMB-3605-2026  con fecha 19 de febrero 226 recibido a las  20:35 horas, firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV, dirigido a  Señores (as)  Representantes  Concejo Municipal--------ASUNTO: Consulta Expediente Dictaminado 24507----------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud de la moción aprobada en la sesión 24, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto dictaminado de “REFORMA AL ARTÍCULO 294 Y ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 294 BIS Y 294 TER A LA LEY N° 5395 DEL 30 DE OCTUBRE DE 1973, LEY GENERAL DE SALUD Y REFORMA DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL N°. 9078 DEL  4 DE OCTUBRE DEL 2011. LEY PARA MODERNIZAR LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN POR RUIDO Y PROMOVER LOS PAISAJES SONOROS POSITIVOS. ANTERIORMENTE DENOMINADO: ADICIÓN DE UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 294 Y ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 294 BIS Y 294 TER A LA LEY N° 5395 DEL 30 DE OCTUBRE DE 1973, LEY GENERAL DE SALUD, LEY PARA MODERNIZAR LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN SONORA Y PROMOVER LOS “PAISAJES SONOROS POSITIVOS”, Expediente N.° 24.507. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Lo damos por conocido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
20- Nota de la  Asociación de Desarrollo Integral de El Socorro de Brunca con fecha 09 de febrero del 2026 recibida el 20 de los presentes a las 1048 horas. ----
Para: Solicitud ante el Concejo de Distrito y El Concejo Municipal de    Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de permiso para Campeonato Deportivo (sábado 18/04/2026) Carrera de Cintas (domingo 19/04/2026), Seguido un baile después de las carreras de cinta y Patente Temporal de Licores (18 y 19/04/2026) -------------------
Por medio de la presente, solicitamos a este Concejo de Distrito tener por presentada y tramitar la solicitud, a fin de que se emita la recomendación correspondiente ante el Concejo  Municipal, para la autorización de las siguientes actividades: --------------------------------------------------------------------------------------------
1) Actividad principal: Carrera de Cintas--------------------------------------------------------
Fecha: Domingo 19 de abril de 2026------------------------------------------------------------
Lugar: El socorro de brunka en la plaza donde queda una carre que no interrumpe el paso de vehículos------------------------------------------------------------------
Horario estimado: 9:00 am en adelante para las inscripciones dando un inicio a la

carrera de 10:30 am en adelante-----------------------------------------------------------------
Descripción general: Carrera de cintas con participación comunitaria, con medidas de seguridad y orden conforme a lo establecido en el reglamento aplicable. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Para esta actividad, manifestamos que cumpliremos con los requisitos señalados para carreras de cintas, así como la entrega de los documentos y certificaciones correspondientes (Guardia/autoridad competente, Cruz Roja, personería jurídica, cronograma. -------------------------------------------------------------------------------------------
2) Actividad complementaria: Campeonato de partidos (actividad deportiva) --------
Fecha: Sábado 18 de abril de 2026--------------------------------------------------------------
Lugar: Cancha el socorro de Brunka------------------------------------------------------------
Horario estimado: 9:00 a.m.------------------------------------------------------------------------
Objetivo: Fomentar la convivencia comunal y la recaudación de fondos para Los

proyectos que tenemos en la asociación-------------------------------------------------------
3) Solicitud de Patente Temporal de Licores (18 y 19 de abril de 2026)  (AVAL) Adicionalmente, solicitamos se gestione la patente temporal de licores para los días 18 y 19 de abril de 2026. --------------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Avalar a la Asociación Desarrollo Integral El Socorro de Brunka llevar a cabo las siguientes actividades las cuales están sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes: ---------------
19 de abril del 2026: carrera de cintas, patente temporal----------------------------------
ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
21-Correo electrónico de Silvia Céspedes Fallas, Funcionaria IFAM Enviado: viernes, 20 de febrero de 2026 a las 11:15 horas. ------------------------------------------
Para: Marisol Monge Ortiz, MSc. Margoth Mora Navarro Cc: Magally Mora Rodríguez; Curime Arguedas Ramírez; Cristhian García Bonilla; Ana Victoria Meneses Vargas; Monserrat Gamboa Amuy; Maricela Hernández Ruiz: María Julia García Rubí -------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Solicitud de reagendar capacitación Municipalidad de Buenos Aires -------
Buenos Días Marisol y Doña Margoth: ---------------------------------------------------------
Cordial saludo, remito para su conocimiento y el del Concejo Municipal la situación expuesta por la compañera de Jurídico y obliga postergar la visita del 23 de febrero a una fecha que el Concejo considere oportuna. -----------------------------
Quedamos atentos y las disculpas del caso. -------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Solicitar al IFAM que no es posible llevar la capacitación el día 02 de marzo del 2026. Solicitamos una nueva fecha en el mes de marzo, que se distribuya en la mañana para los Síndicos y en la tarde para los Regidores. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. ---------------------------------------------------------------------------------------
Informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Conocida y analizada la Modificación 01-2026   por la Comisión de Hacienda y Presupuesto se acuerda: ------------------------ACUERDO 24. SE ACUERDA: Acoger el dictamen 16-2026 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto en su totalidad para que se apruebe la modificación presupuestaria 01-2026 de manera parcial, con la excepción de la línea “Construcción del puente sobre quebrada Boruca, camino 6-03-315” para su análisis. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 25. SE ACUERDA: Solicitar a la Secretaria para que haga llegar al correo de los Regidores (as) la justificación del proyecto “Construcción del puente sobre quebrada Boruca, camino 6-03-315” para su análisis. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas) ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Aprobar la modificación presupuestaria 01-2026 a excepción del monto de ¢214 618 859,70 “Construcción del puente sobre quebrada Boruca, camino 6-03-315 para la construcción de la subestructura bajo la modalidad de contratación”; por lo que se aprueba por un total de ¢153 102 223,06; presentada en Sesión Ordinaria 95-2026 celebrada el  25 de febrero del  2026, mediante Oficio PMBA-016-2026 firmado por la Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de Presupuesto y con Visto Bueno de la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa, según se adjunta: ---------------------------------------------------------
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[image: image29.png]DESCRIPCION DEL PROYECTO

El presente proyecto tiene como finalidad fortalecer y poner en operaci
una Red de Cuido Infantil dirigida a hijos e hijas de familias trabajadoras
de clase media de los distritos de Buenos Aires, Volcéan y Potrero Grande
del cantén de Buenos Aires, Puntarenas, mediante el aprovechamiento de
hogares de cuido existentes, publicos o privados, debidamente autorizados
por las entidades competentes.

La iniciativa se orienta a reducir las barreras que enfrentan las personas
trabajadoras para conciliar la vida laboral y familiar, particularmente.
aquellas asociadas a la ausencia de servicios de cuido infantil accesibles y
confiables. En este contexto, el proyecto incorpora un componente de
transporte infantil seguro y supervisado, que facilite el traslado diario de
nifias y nifios desde sus comunidades de residencia hacia los hogares de
cuido participantes.
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[image: image30.png]OBJETIVOS

Contribuir al mejoramiento de las condiciones de empleo, productividad y bienestar de

la poblacién trabajadora de clase media de los distritos de Buenos Aires, Volean y

Potrero Grande del cantén de Buenos Aires, mediante el forfalecimiento de una Red
Cuido Infantil accesible, sostenible y con equidad teritorial.

Objetivos Especificos:

* Fortalecer la cobertura y calidad del servicio de cuido infantil, mediante el
aprovechamiento de hogares de cuido existentes y debidamente autorizados.

 ‘Facilitar el acceso equitativo a los servicios de cuido infantil para familias
trabajadoras del distrito Buenos Aires, Volcan y Potrero Grande, mediante la
implementacién de un sistema de transporte seguro y eficiente.

« Promover la permanencia laboral de madres y padres trabajadores, reduciendo el
abandono o ausentismo laboral asociado a labores de cuido.

« Garantizar la sostenibilidad financiera y operativa de la Red de Cuido, mediante la
articulacién interinstitucional y esquemas de corresponsabilidad.






JUSTIFICACIONES---------------------------------------------------------------------------------ADMINISTRACIÓN GENERAL
-----------------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de ¢7.314.894,63, estos recursos quedaron sin asignación en el presupuesto inicial 2026, a la espera de cubrir necesidades de la administración. -------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.04.02 Servicios Jurídicos el monto de ¢3.500.000, debido al análisis realizado por la administración estos recursos no se van a requerir en este código, por esta razón se trasladan  , al departamento de auditoria. -----------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢763.048,19 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢214.899,81; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ---------------Se aumenta el código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢3.440.080,56, decimotercer mes y cargas sociales el monto total de ¢968.841,35, esto se debe al ajuste que se debe realizar en el puesto de cajera del departamento de Tesorería esto debido a que Sufrió un cambio debido a la elección del oferente mediante el concurso interno 07-2025, pasando de salario compuesto a salario global. -------------------------------------------Se aumenta el código 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos el monto de ¢270.000, la necesidad responde  a la compra de cajas de archivo insumo fundamental para revisar, ordenar, seleccionar y conservar la documentación bajo nuestra responsabilidad. -------------------------------------------------------------------
 Esta gestión se enmarca en lo dispuesto por la Ley N.° 7202 del Sistema Nacional de Archivos, artículo 42 inciso C), que establece la obligación de reunir, conservar, clasificar, ordenar, describir, seleccionar, administrar y facilitar el acervo documental institucional---------------------------------------------------Se aumentan los códigos 5.01.99 Maquinaria y equipo diverso el monto de ¢676.828,32 para la compra de estantería de 5 niveles para utilizarse en la bodega de suministros de limpieza, 1 microondas para ser ubicada en la oficina de Desarrollo Local y 1 mueble fregadero para ser ubicado en la cocina de la alcaldía municipal.
-------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢570.800, para la compra de 4 sillas para ser utilizadas en la sala de reuniones de la alcaldía Municipal. ------------------------------------------------------------Se aumenta el código 6.06.01 Indemnizaciones el monto de ¢150.000  conforme a solicitud mediante oficio AMBA 103-2026.   De acuerdo con lo expuesto en el oficio DSM-MBA-00011-2026 del funcionario Michael Piedra Maroto se requiere aumentar este código debido una denuncia presentada por parte del ciudadano Marvin Granados Duarte, portador de la cédula de identidad 6-0181-0338, vecino de Buenos Aires. Esta denuncia se debe a un incidente presentado en la unidad de Aseo de vías mientras el colaborador realizaba sus labores operativas producto del trabajo con la motoguadaña en el sector barrio Santa Cruz, se desprende una piedra e impacta el vidrio de la ventana trasera, lado izquierdo, del vehículo propiedad del señor Granados ocasionando una quebradura de magnitud considerable, importante indicar que el incidente no fue adrede, sino que obedece a la operatividad cotidiana de la unidad. ------------------------------------------------------------------------------------------
ADMINISTRACIÓN GENERAL- INVERSIONES PROPIAS---------------------------Se aumenta el código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢2.750.000, para la compra de 2 aires acondicionados, uno para ser ubicado en la sala de sesiones del concejo municipal y el otro para la oficina de la Vicealcaldía municipal. ----------------------------------------------------------------------------
AUDITORIA INTERNA-----------------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢203.175,42 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢57 220,98; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos.  ---------------Se aumenta en el código 1.04.02 servicios jurídicos el monto de ¢3.500.000, debido a que actualmente en la subpartida de Servicios Jurídicos de la Auditoría Interna se cuenta únicamente con el monto de ¢1.000.000, y considerando el traslado de denuncia por parte de la Administración Municipal, la cual demanda un análisis jurídico especializado y una atención oportuna conforme al ordenamiento jurídico vigente, la atención de la referida denuncia implica la eventual contratación de servicios profesionales en materia legal, por tanto, es necesario reforzar el contenido presupuestario de la subpartida de Servicios Jurídicos para atender de forma responsable la referida denuncia. Además, considerando que la Auditoría Interna no cuenta con profesionales en el área legal, dentro de su estructura. --------------------------CEMENTERIO----------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria por un monto de  ¢3 766 326.96, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. La supra, obedece a la necesidad para ejecutar proyecto de inversión para construcción de área para cocina y baños en el cementerio municipal, solicitud emanada por el Ministerio de Salud, y el Reglamento General de Cementerios a nivel país.
--------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.02.01  Edificios,  por un monto de ¢3 016 326.96, ajuste necesario para ejecutar proyecto de inversión para construcción de área para cocina y baños en el cementerio municipal. La labor descrita forma parte del Plan Operativo Anual, se encuentra inmersa en la Matriz programática de los servicios municipales. -------------------------------------------------Se aumenta el código 2.03.01 Materiales y productos metálicos, el monto de ¢400 000, Se aumenta el código 2.03.06 Materiales y productos de plástico, el monto económico de ¢350 000, lo anterior es necesario para poder ejecutar la compra de los materiales que se requieren para poder instalar el servicio de agua potable en el nuevo inmueble del Cementerio Municipal, así con ello poder habilitar el terreno para uso de los usuarios. --------------------------------------ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES----------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria por un monto de  ¢1 071 290.76, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. ----------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado,  por un monto de  ¢665 615.17, ajuste necesario para devengar el pago total anual por consumo de agua.
--------------------------------------------------------------------------------Se aumenta 0.02.01 Tiempo extraordinario, el monto de ¢148.000 colones, así como sus debidas cargas sociales por el monto de ¢41.681.73, la supra para el pago de horas extras los días domingos. ------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢164.266,32 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢46.262,87; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ----------------
GESTIÓN DE RESIDUOS------------------------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 1.02.99 Otros servicios básicos el monto de ¢26.824.051,79 Se rebaja parcialmente esta partida considerando que parte del saldo disponible puede ser reorientado sin comprometer de manera inmediata la prestación actual del servicio, permitiendo atender prioridades operativas críticas.
----------------------------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 2.04.02 Repuestos y accesorios el monto de ¢25.838.760,56,  debido a la necesidad urgente de atender fallas estructurales y mecánicas en los camiones recolectores, particularmente en las cajas compactadoras, cuyo deterioro avanzado ha superado la capacidad de reparaciones parciales y correctivas recurrentes. ----------------------------------------
Las constantes averías en componentes críticos —tales como palas retráctiles, láminas estructurales, pivotes, sistemas hidráulicos y elementos de suspensión— han provocado la salida recurrente de unidades de operación, reduciendo de forma significativa la capacidad instalada del servicio. En razón de lo anterior, y considerando que las reparaciones reiteradas ya no resultan técnica ni económicamente sostenibles, se justifica la reposición de la caja compactadora como un proyecto de inversión del servicio, orientado a: ----------•
Restablecer de forma estable la operatividad de las unidades. -------------
•
Reducir paradas prolongadas y costos asociados a reparaciones frecuentes. --------------------------------------------------------------------------------------------
•
Disminuir riesgos de fallas mayores y accidentes. -------------------------------
•
Garantizar la continuidad del servicio público esencial. ------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢768.777,78 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢216.513,45; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ----------------
GESTIÓN Y CONTROL URBANO DU--------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢561.443,48 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢158.121,20; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos.  --------------GESTIÓN Y CONTROL URBANO DTE------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 2.01.01 Combustibles y lubricantes el monto de ¢350.000, debido a la necesidad de reforzar en otros códigos presupuestarios, es posible rebajarlo de este código de acuerdo al análisis realizado a la fecha. 
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢569.928,16 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢160.510,77; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ----------------Se aumenta el código 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina el monto de ¢150.000, para el reemplazo del equipo de oficina dañado, en este caso una silla ergonómica. ------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 1.04.06 Servicios generales el monto de ¢50.000, para al recarga de extintores
-------------------------------------------------------------------------LIMPIEZA  DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS
-----------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 02-10-9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria por un monto de  ¢1 078 981, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. ----------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢830.539,08 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢248.441,92; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos.  --------------MANTENIMIENTO DE PARQUES, ZONAS VERDES Y OBRAS DE ORNATO

Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria, por un monto de  ¢1 834 163.18, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. Es menester, realizar proyecto para elaboración de un techo para el área de juegos infantiles, dado, las condiciones climatológicas a las cuales está expuesta la estructura repercute en el uso, adherido a la insolación a la cual se expone el grupo etario de la niñez, sector de la sociedad al cual se le deben  de brindar espacios públicos seguros, salubres y de calidad.
-----------------------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.02.01  Edificios,  por un monto de  ¢1 737 869.99 para el proyecto de construcción de estructura y cubierta metálica para techo en zona de juegos infantiles en el parque central. Ante la ausencia de espacios de ocio destinados a la niñez, es primordial el dotar de áreas públicas verdes, sostenibles y seguras a los niños del cantón.  La labor descrita forma parte del Plan Operativo Anual, se encuentra inmersa en la Matriz programática de los servicios municipales. -----------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢74.121,10 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢22.172,09; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ----------------------------------------------MERCADO MUNICIPAL
-------------------------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja el código 9.02.02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria,  por un monto de  ¢4 531 893.72, se realiza  revisión presupuestaría y  se determina que, para esta partida, no se da afectación de metas ni objetivos a desarrollar. La supra, obedece a proyecto de inversión relacionado a mantenimiento y mejora estructural de los locales comerciales, además de intervención gradual del sistema eléctrico de algunos locales. -------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 5.02.01  Edificios,  por un monto de  ¢4 316 439.21, ajuste necesario para ejecutar proyecto de inversión relacionado a mantenimiento y mejora estructural de los locales comerciales, además de intervención gradual del sistema eléctrico de algunos locales. La labor descrita forma parte del Plan Operativo Anual, se encuentra inmersa en la Matriz programática de los servicios municipales---------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢165.844,80 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢49.609,71; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ----------------PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE----------------------------------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.01.01 sueldos para cargos fijos el monto de ¢1.965.600, decimotercer mes y cargas sociales el monto total de ¢553 578,48; esto se debe al ajuste que se debe realizar en el puesto promotora social siendo que, aunque para el 2026 se tenía un cálculo con salario PM2, no se tenía vigente un contrato de dedicación exclusiva, mismo que quedó vigente en la fecha 16 de diciembre 2025, por lo que este año se debe tomar en cuenta dicho contrato ya que la ley indica que no se puede realizar un contrato menor de un año, para el cálculo es tomado en cuenta los factores compensatorios que en este caso es la dedicación. (Información aportada por RRHH) --------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢83.731,39 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢23.581,55; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoria Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos.  ---------------------------------------------SERVICIOS SOCIALES Y COMEPLEMENTARIOS-------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 0.03.01 Retribución por años servidos por un monto de ¢174.218,40 decimotercer mes y Cargas sociales por un monto de ¢49.066,01; esto a solicitud de la administración para el pago de anualidades congeladas de los periodos 2020-2021 y 2021-2022, con base en el criterio legal DE-0556-2025 del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal del 02 de diciembre 2025, el aumento a los códigos se realiza con base en la información aportada por el departamento de Recursos Humanos. ----------------GESTIÓN VIAL---------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja-----------------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 03.01.01 8020300 la suma de ¢275.251.093,70 esto siendo que el pago de amortización del préstamo con el IFAM debe realizarse hasta finalizar el periodo, sin embargo, el monto rebajado deberá ser incluido en el presupuesto extraordinario 2026. ------------------------------------------------------Se aumenta ------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el proyecto 03.01.01 código 2.04.02 Repuestos y Accesorios, por ¢1.000.000,00 para la compra de cable para la soldadura para realizar trabajos varios en los diferentes proyectos. ------------------------------------------------Se aumenta los proyectos 03.01.02 código 2.03.01 Materiales y productos metálicos, por ¢1.000.000,00 para la compra de cadenas, ganchos y mayor para cadena de la maquinaria municipal. ----------------------------------------------------Se aumenta los proyectos 03.01.02 código 2.03.03 Madera y sus derivados, por ¢4.000.000,00 para la compra de madera para el cambio del piso de Low Boy. ------------------------------------------------------------------------------------------------------Se aumenta el código 03.01.05 1040300 Servicios de Ingeniería, esto debido a que el procedimiento 2025LD-000100-00042 Contratación de Servicios para estudios para construcción de puente en la quebrada mano de tigre en el camino 6-03-057 en Boruca, no pudo ser notificado en el periodo 2025, por lo cual debe modificarse los recursos para dotar de presupuesto a este proyecto y poder dar continuidad al mismo, actualmente el contrato se encuentra registrado pero se requiere del contenido presupuestario para notificarlo. -------
Se aumenta el proyecto 03.01.10 código 2.04.01 Herramientas e instrumentos, para la compra de brocas para puente sobre quebrada Venegas el camino 6-03-029 comunidad de Paraíso de Chánguena por ¢800 000,00 bajo la modalidad de administración.
Se aumenta el código 03.01.10 5.02.02 Vías de comunicación terrestre, para proyecto de contratación, para la contratación de los cabezales de asentamiento del puente Bailey para el camino 6-03-003 comunidad de Bijagual por ¢37 740 234,00 bajo la modalidad de contratación---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Costo por nifio (IMAS): €131.000.000
Cantidad de nifios: 50

Costo mensual: 6.550.000

Costo total anual: ¢78.600.000

Costo total proyecto: ¢102.360.000

Costo por nifo: §1.500 dicrios
Cantidad de nifos: 50

Costo diario fofal: §75.000

Cosfo mensual (22 dias): §1.650.000
Dos rutas diarias: €90.000 por dia
Costo mensual (22 dias): €1980.000

Costo anual estimado:
€23760.000




-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image34.png]COSTO DEI. PROYECTO

Modalidades de Atencion

€

+ HOGARES COMUNITARIOS

_"'m | of

Costo por nifio (IMAS): €88.000.000
Cantidad de nifios: 50

Costo mensual: €4.400.000
Costo total anual: €52.800.000

- S22 costo total proyecto: ¢76.560.000

Costo por nifo: §1.500 dicrios
Cantidad de nifos: 50

Costo diario fofal: §75.000

Cosfo mensual (22 dias): §1.650.000
Dos rutas diarias: €90.000 por dia
Costo mensual (22 dias): €1980.000

Costo anual estimado:
€23760.000
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[image: image37.png]SOLICITUD DE ACUERDO

Autorizar el uso de €102,360.000,00 (cuarenta y siete millones setecientos sesenta mil
colones exactos), correspondientes a los recursos asignados por JUDESUR al Cantén de
Buenos Aires, para la ejecucién del Proyecto de Fortalecimiento de la Red de Cuido Infantil
para la Clase Media Trabajadora, el cual se declara de inferés cantonal y serd financiado
bajo la modalidad no reembolsable.

Otorgar visto bueno a la Alcaldia Municipal para que la Municipalidad de Buenos Aires
presente la informacién necesario para dicho proyecto.





ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con cinco votos positivos de los Regidores: Odiligia Leiva Mora, Jorge Fernández Morales, Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas) -----------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII. --------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de los señores Regidores (as). --------------------------------------------------
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los (as) Señores Regidores (as). ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IX. ----------------------------------------------------------------------------------------
Mociones de la señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------

Se deja constancia que no se presentaron mociones la Alcaldía. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO X. -----------------------------------------------------------------------------------------
Cierre. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Al ser las once horas con cincuenta minutos el Presidente da por finalizada la sesión.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Luis Alberto Ureña Gómez



     Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente






Secretaria 
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